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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VEHíCULOS A PRECIO FIJO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 
EL CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, A.C., (CENTROGEO) 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE lE DENOMINARÁ, "CENTROGEO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR EL LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTíNEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO Y 
REPRESENTANTE lEGAL, Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., 
A QUIEN SE DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO COMO "EL 
ARRENDADOR" REPRESENTADA EN ESTE ACTO, POR EL C.P. MARIANO MIRANDA NOGUEZ, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DEFINICIONES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DEFINICIONES 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ POR: 

1. 

1.1 . 

1.2. 

1. "CENTROGEO" AL: CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN 
GEOESPACIAL, AC. 

2. "EL ARRENDADOR" A: JET VAN CAR RENTAL, SA DE C.v. 
3. "LA LEY" A: LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO. 
4. "EL REGLAMENTO" AL: REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
5. "POBALlNES" A: LAS POLíTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN GEOGRAFíA Y 
GEOMÁTICA "ING. JORGE L. TAMAYO", A.C., A QUE SE REFIEREN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTíCULO 1 DE "lA lEY"; AsI COMO EL ARTíCULO 3 DE "El REGLAMENTO". 

6. "LAS PARTES" AL: CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN 
GEOESPACIAL, AC. Y A LA EMPRESA JET VAN CAR RENTAL, SA DE C.V. 

D E C LAR A C ION E S: 

DECLARA "CENTROGEO" POR CONDUCTO DE SU APODERADO: 

QUE ES UNA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, CONFORME A LO 
DISPUESTO EN LOS ARTícULOS 3° FRACCiÓN 11 Y 46 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, CONSTITUIDA BAJO LA DENOMINACiÓN DE 
"CENTRO DE INVESTIGACiÓN CIENTíFICA, ING. JORGE L. TAMAYO", ASOCIACiÓN CIVIL, DE 
CONFORMIDAD CON LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 53,441 , DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 1980, 
PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ALFONSO ROMÁN, NOTARIO PÚBLICO 134 DEL DISTRITO 
FEDERAL, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE PERSONAS MORALES CIVILES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EN EL FOLIO REAL NO. 1958, EL DIA 24 DE JUNIO DE 1980, Y QUE POR 
ACUERDO DEL EJECUTIVO FEDERAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 
22 DE AGOSTO DE 1979, SE AUTORIZÓ LA PARTICIPACiÓN ESTATAL EN DICHA ASOCIACiÓN. 

QUE EN LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS DEL "CENTRO DE INVESTIGACiÓN CIENTIFICA, ~ 
ING. JORGE L. TAMAYO", AC., CELEBRADA EL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 1998, SE APROBÓ LA\ 
MODIFICACiÓN DE SU DENOMINACiÓN, PARA QUEDAR COMO ACTUALMENTE SE LE DENOMINA: 
"CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN GEOGRAFíA Y GEOMÁTICA, ING. JORGE L. TAMAYO", AC., ' 
QUEDANDO EL ACTA DE LA ASAMBLEA PROTOCOLIZADA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
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41 ,218, DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 1998, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO. 
13 DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. IGNACIO SOTO SOBREYRA y SILVA. 

1.3. QUE EN LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS DEL "CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN 
GEOGRAFíA Y GEOMÁTICA, ING. JORGE L. TAMAYO", A.C. , CELEBRADA EL DíA 5 DE 
SEPTIEMBRE DE 2017, SE APROBÓ LA MODIFICACiÓN DE SU DENOMINACiÓN, PARA 
QUEDAR COMO ACTUALMENTE SE LE DENOMINA: "CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN 
CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, ASOCIACiÓN CIVIL", SIENDO 
PROTOCOLIZADA EL ACTA DE LA ASAMBLEA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
147,456, DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO 
PÚBLICO NO. 129 DEL DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE MÉXICO ,. LlC. IGNACIO 
SOTO BORJA Y ANDA. 

lA. QUE CON BASE EN EL ARTíCULO 60 DE SUS ESTATUTOS, TIENE POR OBJETO ENTRE OTROS, 
REALIZAR ACTIVIDADES DE INVESTIGACiÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACiÓN EN 
CIENCIAS DE LA INFORMACiÓN GEOESPACIAL, PROMOVER y APOYAR A INSTITUCIONES 
PÚBLICAS O PRIVADAS QUE TENGAN POR OBJETO REALIZAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 
RELACIONADAS CON CUALQUIERA DE LOS CAMPOS ANTES MENCIONADOS Y ORIENTAR LA 
INVESTIGACiÓN CIENTíFICA Y EL DESARROLLO E INNOVACIC)N TECNOLÓGICA A LA 
MODERNIZACiÓN DEL SECTOR PRODUCTIVO Y PROMOVER Y GESTIONAR ANTE LAS 
ORGANIZACIONES PÚBLICAS, SOCIALES Y PRIVADAS, LA TRANSFERENCIA DEL 
CONOCIMIENTO. 

1.5. QUE EL LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTíNEZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO 
APODERADO, CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 148,533, DE FECHA 12 
DE JULIO DE 2018, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO IGNACIO SOTO BORJA Y ANDA, 
TITULAR DE LA NOTARíA NÚMERO 129, CON EJERCICIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO. 

1.6. QUE ES UNA INSTITUCiÓN COMPETITIVA DE INVESTIGACiÓN Y EDUCACiÓN, INTEGRADA AL 
SISTEMA DE CENTROS PÚBLICOS CONACYT, DEDICADA A LA GENERACiÓN, TRANSMISiÓN Y 
APLICACiÓN DE CONOCIMIENTOS EN GEOMÁTICA Y GEOGRAFíA CONTEMPORÁNEA. 

1.7. QUE TIENE PLENA CAPACIDAD JURíDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE ACTO JURíDICO Y 
OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DEL OBJETO DEL MISMO Y DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y 
ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO. 

1.8. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: CIG-800225-SM4. 

1.9. QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CALLE DE CONTOY NO. 137, COLONIA LOMAS DE 
PADIERNA, ALCALDíA TLALPAN , CÓDIGO POSTAL 14240, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

1.10 QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN DIRECTA, AUTORIZADO MEDIANTE ACUERDO DEL COMITÉ 
DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS DEL CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE 
INFORMACiÓN GEOESPACIAL 010RD19-08 DE LA PRIMERA SESiÓN ORDINARIA DEL 2019 A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 41 FRACCiÓN 111 DE "LA LEY" 

1.11 . QUE ATENTO A LO DISPUESTO EN EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO PARA LA 
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL Y A LA NATURALEZA DE LOS SERVICIOS DESCRITOS EN 
LA cLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO 

. ___________ . ____ . ____ _____ _________ . ___ . ____ . ___ . ______________________________________________ . __ _ ___ _ _ _ ____ ____ _ _ _ __ __ __ _ __ __ _ _ _ 4/ 
Contoy No. 137 Col. lomas de Pad ierna 14240, Tlalpan México, Ciudad de MéxiCO Tel/Fax 26152508 E-mail : cigget@centrogeo.org.mx www.centrogeo.org.mx / . -- ------------------ ----------- ---- ---------- ------- ------ -2 -ÓE -34 ---------- ----- --- --------- ----- -------------- --------------- ---



••• 
:::i~;i: CONACYf •••••••• .. ::- CentroGeo 

19"1T30 "N 99"131r O 2489m 

CENTROGEO-AD-F-09-003/201 9 

SERÁ AFECTANDO A LA PARTIDA 32503 " ARRENDAMIENTOS DE VEHíCULOS TERRESTRES, 
AEREOS, MARITIMOS, l ACUSTRES y FLUVIALES PARA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS". 

1.12. QUE SE HA DESIGNADO A LA C. ALMA DELIA CABRERA ZAVALA, EN SU CARGO DE JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, COMO EL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRÁ COMO 
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A 
CARGO DE "EL ARRENDADOR". (ART. 84, SÉPTIMO PÁRRAFO DE "EL REGLAMENTO") . 

11. DECLARA "EL ARRENDADOR" 

11.1 . QUE ACREDITA SU EXISTENCIA CON LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NÚMERO CINCUENTA MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE DE FECHA 21 DE JULIO DEL AÑO 2004, OTORGADA ANTE LA 
FE DEL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
NOVENTA Y SEIS DE CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO. E INSCRITA EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL BAJO EL 
FOLIO MERCANTIL NÚMERO TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL VEINTISÉIS DE FECHA 10 DE 
AGOSTO DE 2004. 

11.2. QUE EL CONTADOR PÚBLICO MARIANO MIRANDA NOGUEZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD 
COMO REPRESENTANTE LEGAL CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
CINCUENTA MIL TRESCIENTOS UNO, DE FECHA 26 DE JULIO DE 2014, OTORGADA ANTE LA FE 
DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NOVENTA Y SEIS DE CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 
MEXICO, LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES E INSCRITA EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL BAJO EL FOLIO 
MERCANTIL NÚMERO TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL VEINTISÉIS DE FECHA 10 DE AGOSTO 
DEL 2004 Y QUE LAS FACULTADES CONFERIDAS EN EL DOCUMENTO REFERIDO NO LE HAN 
SIDO REVOCADAS NI MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA 

11.3. QUE TIENE LOS CONOCIMIENTOS Y LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LA EJECUCiÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DE 
"CENTROGEO" y QUE SON OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO. 

11 .4. QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA SU DOMICILIO LEGAL, EL 
UBICADO EN LA CALLE PENSILVANIA NÚMERO 131 , LOCAL 1, COLONIA AMPLIACiÓN NÁPOLES, 
ALCALDíA BENITO JUÁREZ, C.P. 03810, CIUDAD DE MÉXICO, CON NUMERO TELEFÓNICO (55) 55-
27-11-61 Y CORREO ELECTRÓNICO MMIRANDA@JETVAN.COM.MX 

11.5 QUE CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: JCR-040721-NU2 

11.6. QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE ACTUALMENTE NINGUNO DE SUS 
SOCIOS O EMPLEADOS DESEMPEÑAN EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO 
DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, Y ASIMISMO, QUE NO SE ENCUENTRAN 
INHABILITADOS EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DE " lA LEY" 

11.7 QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DE NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN LOS 
ARTíCULOS 50 Y 60 DE "LA lEY" Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES QUE LE IMPIDAN 
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO . 
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11.8. QUE DE ACUERDO CON lAS lEYES FISCALES Y OTROS ORDENAMIENTOS FEDERALES 
MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA Al CORRIENTE EN El CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES, DE CONFORMIDAD CON lAS DISPOSICIONES TRIBUTARIAS 
VIGENTES. 

111. DECLARAN "CENTROGEO" y "EL ARRENDADOR" 

111.1 . QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE SU PERSONALIDAD Y CAPACIDAD lEGAL PARA 
CONTRATAR Y MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES CON lAS DECLARACIONES QUE 
ANTECEDEN . 

111. 2. QUE EN VIRTUD DE lAS DEFINICIONES Y DECLARACIONES QUE ANTECEDEN . ES SU VOLUNTAD 
CELEBRAR El PRESENTE CONTRATO OBLIGÁNDOSE RECípROCAMENTE EN SUS TÉRMINOS Y 
SOMETERSE A lO DISPUESTO EN lOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS ENCARGADOS DE 
REGULAR lOS ACTOS JURíDICOS DE ESTA NATURALEZA, QUE EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS 
NO LIMITATIVA SON, "LA LEY" Y "EL REGLAMENTO" . 

EN MÉRITO DE lO ANTES EXPUESTO, "LAS PARTES" SE SUJETAN A lAS SIGUIENTES: 

C LÁ U S U L A S: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: 

"EL ARRENDADOR" SE COMPROMETE A ARRENDAR A "CENTROGEO" lOS VEHíCULOS DE 
CONFORMIDAD CON El ANEXO 1, DENOMINADO "DESCRIPCiÓN DEL ARRIENDAMIENTO" MISMO QUE 
FIRMADO POR lAS PARTES FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO PARA lOS 
EFECTOS lEGALES QUE HAYA lUGAR. 

DICHOS VEícULOS LOS ARRENDARA "EL ARRENDADOR" INDISTINTAMENTE EN EL DOMICILIO DE 
"CENTROGEO" UBICADO EN CAllE DE CONTOY NO. 137, COLONIA lOMAS DE PADIERNA, ALCALDíA 
TlAlPAN , CODIGO POSTAL 14240, EN lA CIUDAD DE MÉXICO. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: 

lAS PARTES CONVIENEN QUE El PRECIO DEL ARRENDAMIENTO DE lOS VEHíCULOS DEL PRESENTE 
CONTRATO SERÁ EJECUTADO BAJO El ESQUEMA DE PRECIO FIJO, DE ACUERDO CON lO 
SIGUIENTE: 

"CENTROGEO" SE OBLIGA A PAGAR A "EL ARRENDADOR" POR El ARRENDAMIENTO DE VEHíCULOS 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, lA CANTIDAD DE $274,322.40 (DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS PESOS 40/100 M.N.) MÁS El 16% DE IVA POR lA CANTIDAD 
DE $43,891.58 (CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 58/100 M.N.) , DANDO J 
UN TOTAL DE $318,213.98 (TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS TFtECE PESOS 98/100 M.N.). , 

TERCERA.- FORMA DE PAGO 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE El ARRENDAMIENTO DE VEHíCULOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, 
SE PAGARÁN POR "CENTROGEO" EN EXHIBICIONES MENSUALES POR lA CANTIDAD DE $24,938.40 
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(VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 40/100 M.N.) MAS El I.v.A 
CORRESPONDIENTE. 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL ARRENDAMIENTO DE LOS VEHlcULOS OBJETO DE ESTE 
CONTRATO. SE PAGARÁN POR "CENTROGEO"; PREVIO CUMPLIMIENTO DE CONFORMIDAD POR 
"CENTROGEO" DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL ARRENDADOR", Y ENVio DEL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) CORRESPONDIENTE, QUE REÚNA LOS 
REQUISITOS FISCALES RESPECTIVOS, DENTRO DE lOS VEINTE DíAS NATURALES SIGUIENTES A lA 
FECHA DE PRESENTACiÓN DEL CITADO COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) , 
ACOMPAÑADO DE lOS DOCUMENTOS QUE SE INDICAN EN ESTA CLÁUSULA "EL ARRENDADOR" 
DEBERÁ ENVIAR El COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) EN FORMATO PDF Y XMl 
A lA DIRECCiÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: FACTURAS@CENTROGEO.EDU .MX (ARTíCULO 45, 
FRACCiÓN XIV DE "LA LEY"). 

LOS PAGOS ESTARÁN CONDICIONADOS Al AVANCE Y ACEPTACiÓN DEL ARRENDAMIENTO DE LOS 
VEHícULOS, y PRESENTACiÓN DE LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) 
CORRESPONDIENTES. ASIMISMO, SE ESTIPULA QUE DE ACUERDO A LA NATURALEZA DEL 
ARRENDAMIENTO, Así COMO DE LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS DE "CENTROGEO", ÉSTE PODRÁ 
MODIFICAR El PROGRAMA DE PAGOS DE COMÚN ACUERDO CON "EL ARRENDADOR". lOS PAGOS 
SE REALIZARÁN EN El DOMICILIO DE "CENTROGEO" O MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA A lA 
CUENTA QUE INDIQUE "EL ARRENDADOR" (ARTíCULOS 45, FRACCiÓN XIV Y 51 DE "LA LEY"). 

"EL ARRENDADOR" SE OBLIGA A PRESENTAR lOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 
INTERNET (CFDI) ACOMPAÑADOS DE lA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE lA PROCEDENCIA DE SU 
PAGO, INCLUYENDO El OFICIO DE ACEPTACiÓN O SEllO QUE DÉ TESTIMONIO DE lA CONFORMIDAD 
DEL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "CENTROGEO" EN ESTE CONTRATO COMO 
RESPONSABLE DE PARA ADMINISTRAR Y VIGilAR EL CUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES A 
CARGO DE "EL ARRENDADOR". 

LA APROBACiÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) DE "EL ARRENDADOR" 
O CUALQUIER PAGO EFECTUADO BAJO EL PRESENTE CONTRATO, NO CONSTITUIRÁ UNA RENUNCIA 
DE LOS DERECHOS DE "CENTROGEO" O UNA ACEPTACiÓN O APROBACiÓN DE CUALESQUIERA DE 
lOS SERVICIOS, YA QUE "CENTROGEO" SE RESERVA EXPRESAMENTE El DERECHO DE RECLAMAR 
POR SERVICIOS PENDIENTES, FAlTANTES, DEFICIENTES, O POR PAGO DE lO INDEBIDO. 

lA REVISiÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) LA HARÁ "CENTROGEO" 
POR CONDUCTO DEL ÁREA ADMINISTRATIVA DEBIENDO AUTORIZARSE DICHOS COMPROBANTES 
FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI), DE SER PROCEDENTE DENTRO DE lOS 10 (DIEZ) DíAS 
HÁBilES SIGUIENTES A LA FECHA DE PRESENTACiÓN. EN CASO DE QUE El COMPROBANTE FISCAL 
DIGITAL POR INTERNET (CFDI) ENTREGADO POR "EL ARRENDADOR" PRESENTE ERRORES O 
DEFICIENCIAS, "CENTROGEO", DENTRO DE lOS 3 (TRES) DIAS HÁBilES SIGUIENTES Al DE SU 
RECEPCiÓN, INDICARÁ A "EL ARRENDADOR" lAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR. El 
PERIODO QUE TRANSCURRA A PARTIR DE lA ENTREGA DEL CITADO ESCRITO Y HASTA QUE "EL 
ARRENDADOR" PRESENTE LAS CORRECCIONES, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DEL 
ARTícULO 51 DE "LA LEY". (ARTICULO 90 DE "EL REGLAMENTO") . 

lOS COMPROBANTES FISCALES DI~ITAlES POR INTERNET (CFDI) QUE "EL ARR~NDADO~" EXPIDA A \~ 
FAVOR DE "CENTROGEO", DEBERAN ESTABLECER El DOMICILIO FISCAL QUE ESTE SENAlÓ EN El 
CAPíTULO DE DECLARACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, INDICANDO ADEMÁS, El CONCEPTO A , 
PAGAR EN IDIOMA ESPAÑOL, El DESGLOSE DE IMPUESTOS Y El VALOR DE ÉSTOS. 
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ASIMISMO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EN CASO DE APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES, 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN ESTE INSTRUMENTO, "CENTROGEO" PODRÁ CONDICIONAR 
PROPORCIONALMENTE EL PAGO DEL ARRENDAMIENTO, AL PAGO QUE DEBA EFECTUAR "EL 
ARRENDADOR" POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. 
(ARTíCULO 45, FRACCiÓN XIX DE "LA LEY" Y ARTíCULO 95, SEGUNDO PÁRRAFO DE "EL 
REGLAMENTO"). 

CUARTA.- DEDUCCiÓN AL PAGO DEL ARRENDAMIENTO Y CANCELACiÓN DE PARTIDAS O 
CONCEPTOS: 

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 53 
DE "LA LEY" Y EN EL ARTíCULO 97 DE "EL REGLAMENTO", "CENTROGEO" PODRÁ REALIZAR 
DEDUCCIONES AL PAGO DEL ARRENDAMIENTO DEL BIEN MUEBLE OBJETO DE ESTE CONTRATO, 
EQUIVALENTES AL 01% (UNO POR CIENTO) DEL VALOR DE MONTO DEL ARRENDAMIENTO, CUANDO 
ESTE SE ARRENDADO EN FORMA PARCIAL O DEFICIENTE POR "EL ARRENDADOR" , DICHAS 
DEDUCCIONES SE CALCULARÁN Y APLICARÁN POR CADA DíA EN QUE SUBSISTA EL 
INCUMPLIMIENTO Y HASTA LA FECHA EN QUE MATERIALMENTE SE CUMPLA CON LA OBLIGACiÓN A 
PLENA SATISFACCiÓN DE "CENTROGEO". EL LIMITE DE APLICACiÓN DE DEDUCCIONES SERÁ HASTA 
POR EL IMPORTE DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO O, SI FUERE EL 
CASO AL IMPORTE DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO QUE CORRESPONDA A LA PARTIDA O 
PARTIDAS DE QUE SE TRATE SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. ESTAS 
DEDUCCIONES SON INDEPENDIENTES DE LAS PENAS CONVENCIONALES. EN CASO DE QUE LAS 
DEDUCCIONES LLEGAREN AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO O DEL 
MONTO DE LAS PARTIDAS QUE CORRESPONDAN, "CENTROGEO" PODRÁ MODIFICAR ÉSTE 
INSTRUMENTO CANCELANDO TOTAL O PARCIALMENTE LAS PARTIDAS A LAS QUE SE APLICÓ LAS 
DEDUCCIONES O BIEN , RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE INSTRUMENTO DE 
ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN ESTE CONTHATO; LO ANTERIOR SIN 
PERJUICIO QUE "CENTROGEO" APLIQUE LAS SANCIONES PREVISTAS POR CANCELACiÓN DE 
PARTIDAS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTíCULO 100 DE "EL REGLAMENTO". LOS MONTOS A DEDUCIR 
SE APLICARÁN EN EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) QUE "EL 
ARRENDADOR" PRESENTE PARA SU COBRO E INMEDIATAMENTE DESPU I~S DE QUE "CENTROGEO" 
TENGA CUANTIFICADA LA DEDUCCiÓN CORRESPONDIENTE. 
(ARTíCULO 53 BIS DE "LA LEY" Y 97 DE "EL REGLAMENTO") . 

QUINTA.- VIGENCIA Y PRÓRROGAS AL CONTRATO 

"EL ARRENDADOR" SE OBLIGA A ARRENDAR LOS VEHíCULOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A 
PARTIR DEL 01 DE FEBRERO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 DE CONFORMIDAD CON EL 
PROGRAMA ESTABLECIDO POR AMBAS PARTES, Así COMO EN EL LUGAR Y CONDICIONES DE 
ENTREGA QUE SE ENCUENTRAN ESTIPULADOS DENTRO DEL DOCUMENTO QUE SE ACOMPAÑA AL 
PRESENTE CONTRATO COMO "ANEXO 1", FORMANDO PARTE DE ESTE INSTRUMENTO PARA TODOS 
LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

"LAS PARTES" CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER 
PRORROGADO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES CUANDO: 

A) LO CONVENGAN DE COMÚN ACUERDO "LAS PARTES"; 
B) EXISTA CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A "CENTROGEO", 

QUE IMPIDAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN EL PLAZO ESTABLECIDO; 
C) INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, 

"CENTROGEO" ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O 
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D) EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, SE DEBA AL RETRASO 
EN EL ARRENDAMIENTO DE LOS VEHlcULOS, y DICHO PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE 
UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO ADJUDICADO 
EL CONTRATO Y "CENTROGEO" HAYA DECIDIDO RECIBIR EL ARRENDAMIENTO DE LOS 
VEHlcULOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS 
MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO 
FISCAL VIGENTE. 

SERÁ REQUISITO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PRÓRROGA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, QUE "EL ARRENDADOR" SOLICITE POR ESCRITO A 
"CENTROGEO" LA PRÓRROGA CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS NATURALES 
ANTERIORES A LA FECHA EN QUE DEBERÁ CUMPLIRSE CON LA OBLIGACiÓN , PARA LO CUAL, 
"CENTROGEO" INFORMARÁ POR ESCRITO A "EL ARRENDADOR" DENTRO DE LOS CINCO DIAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HAYA RECIBIDO LA SOLICITUD DE PRÓRROGA, LA 
PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE ÉSTA; EN CASO DE QUE "CENTROGEO" CONSIDERE 
PROCEDENTE LA PRÓRROGA, LAS PARTES DEBERÁN MODIFICAR EL PRESENTE CONTRATO, 
CELEBRANDO POR ESCRITO EL CONVENIO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS 
CINCO DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "CENTROGEO" HAYA HECHO DEL 
CONOCIMIENTO DE "EL ARRENDADOR" SU DECISiÓN, CON OBJETO DE PRORROGAR LA FECHA O 
PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACiÓN, SIN QUE ESTA AMPLIACiÓN REBASE EL 20% 
(VEINTE POR CIENTO) DE LA FECHA O PLAZO PACTADO ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO, 
APLICANDO A "EL ARRENDADOR" LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO PREVISTAS EN ESTE 
INSTRUMENTO, BAJO EL ENTENDIDO QUE NO PROCEDERÁ LA APLICACiÓN DE PENAS 
CONVENCIONALES EN LOS SUPUESTOS DE QUE LA PRORROGA SE DERIVE DE CASO FORTUITO O 
FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A "CENTROGEO". 

EN CASO DE QUE "EL ARRENDADOR" NO OBTENGA LA PRÓRROGA DE REFERENCIA, POR SER 
CAUSA IMPUTABLE A ÉSTE EL ATRASO, SE HARÁ ACREEDOR A LA APLICACiÓN DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES. 

TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A "CENTROGEO" O DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS 
INCISOS C) Y D) DE ESTA CLÁUSULA, NO SE REQUERIRÁ DE SOLICITUD DE PRÓRROGA POR PARTE 
DE "EL ARRENDADOR" (ARTICULO 45, FRACCIONES XII Y XV DE "LA LEY"). 

SEXTA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA: 

"CENTROGEO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO POR LAS 
RAZONES Y CAUSAS ESTABLECIDAS EN EL ARTíCULO 54 BIS Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 55 
BIS DE "LA LEY" Y EN TAL SUPUESTO, "CENTROGEO" REEMBOLSARÁ A "EL ARRENDADOR" LOS 
GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, 
ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTIcULO 102 DE "EL REGLAMENTO". 

SÉPTlMA.- FORMA DE REINTEGRAR PAGOS EN EXCESO: 

EN CASO DE EXISTIR PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL ARRENDADOR", ESTE DEBERÁ 
REINTEGRAR A "CENTROGEO" LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES \) 
CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACiÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS 
FISCALES. LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA 
CASO Y SE COMPUTARAN POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DE PAGO, HASTA LA FECHA EN 
QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "CENTROGEO". 
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(TERCER PÁRRAFO ARTíCULO 51 DE "LA LEY") . 

OCTAVA.- GARANTíA: 

"EL ARRENDADOR" GARANTIZARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN ESTE 
INSTRUMENTO, MEDIANTE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES FORMAS: 

8.1. CARTA DE CRÉDITO (STAND BY) EXPEDIDA POR UNA INSTITUCiÓN BANCARIA AUTORIZADA 
EN TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, PARA OPERAR EN LA REPÚBLICA 
MEXICANA O BIEN POR UNA INSTITUCiÓN DE CRÉDITO CONSTITU IDA EN EL EXTRANJERO, EN ÉSTE 
ÚLTIMO CASO, DEBERÁ SER CONFIRMADA INVARIABLEMENTE POR UNA INSTITUCiÓN BANCARIA 
AUTORIZADA PARA OPERAR EN LA REPÚBLICA MEXICANA; O 

8.2. CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EMITIDO POR INSTITUCiÓN BANCARIA AUTORIZADA EN 
TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES BANCARIAS, PARA OPERAR EN LA REPÚBLICA MEXICANA, 
CON VIGENCIA IGUAL A LA DEL PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES; O 

8.3. PÓLIZA DE FIANZA A FAVOR DE " CENTROGEO", POR EL IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 
10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO, SIN IVA INCLUIDO. 
LA GARANTíA DEBERÁ SER ENTREGADA A "CENTROGEO" EN UN PLAZO MÁXIMO DE DIEZ DIAS 
NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO Y DEBERÁ PREVER LA FIANZA QUE PARA SU 
CANCELACiÓN SE REQUERIRÁ DE LA AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "CENTROGEO" Y 
DEBERÁ CONTENER COMO MINIMO LAS PREVISION ES SEÑALADAS EN LA FRACCiÓN I DEL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTIcULO 103 DE " EL REGLAMENTO", LAS CUALES SON LAS SIGUIENTES 
(ARTICULOS 45, FRACCiÓN XI Y 48 DE "LA LEY"). 

A) QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL 
CONTRATO NÚMERO CENTROGEO-AD-F-09-003/2019, DE FECHA 1° DE FEBRERO AL 31 
DICIEMBRE DE 2019, SUSCRITO ENTRE JET VAN CAR RENTAL, SA DE CV Y EL CENTRO DE 
INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, A C.; CUYO OBJETO ES 
ARRENDAMIENTO DE VEHlcULOS. 

B) QUE PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO CONTAR CON LA CONSTANCIA DE 
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES; 

C) QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACiÓN QUE 
GARANTICE, INCLUYENDO PENAS CONVENCIONALES Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE 
QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, As í COMO DURANTE LA 
SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y 
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME; Y 

D) QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A '-OS PROCEDIMIENTOS DE 
EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDIERA EL COBRO D~ 
INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LJIi 
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA 
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EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A "EL ARRENDADOR" PARA El 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, DERIVADAS DE lA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE 
AMPLIACiÓN Al MONTO O Al PLAZO DEL CONTRATO, ÉSTE SE OBLIGA A REALIZAR lA 
MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA Y ENTREGARLA A "CENTROGEO". (ARTícULO 103, 
SEGUNDO PÁRRAFO, FRACCiÓN 11 DE "EL REGLAMENTO") 

"CENTROGEO" HARÁ EFECTIVA lA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO POR El MONTO TOTAL DE LA 
OBLIGACiÓN GARANTIZADA, SALVO QUE SE HAYA ESTIPULADO SU DIVISIBILIDAD. EN CASO DE QUE 
POR lAS CARACTERíSTICAS DEL BIEN MUEBLE ARRENDADO ÉSTE NO PUEDA SER UTILIZADO POR 
"CENTROGEO" POR ESTAR INCOMPLETO, LA GARANTíA SIEMPRE SE HARÁ EFECTIVA POR El 
MONTO TOTAL DE LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA. (ARTíCULOS 39, FRACCiÓN 11 , NUMERAL 5 INCISO 1) 
Y 81 , FRACCiÓN II DE "EL REGLAMENTO") . 

EN El CASO DE QUE SE ACTUALICE El SUPUESTO A QUE HACE REFERENCIA El SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTíCULO 48 DE "LA LEY" Y El PRIMER PÁRRAFO DEL ARTícULO 86 DE " EL 
REGLAMENTO", El MONTO DE lA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO Y El PORCENTAJE DE REDUCCiÓN 
Al MISMO, Así COMO LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE llEGAREN A APLICAR, SE 
CALCULARÁN CONSIDERANDO El MONTO DE lA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO ESTABLECIDO, SIN 
TOMAR EN CUENTA El PORCENTAJE DE REDUCCiÓN QUE SE HUBIERE APLICADO A DICHA 
GARANTíA (ARTíCULO 81 , FRACCiÓN VII DE "EL REGLAMENTO"). 

UNA VEZ CUMPLIDAS lAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL ARRENDADOR" A SATISFACCiÓN DE 
" CENTROGEO", El SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR El 
PRESENTE CONTRATO, EXTENDERÁ LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES PARA QUE SE DÉ INICIO A lOS TRÁMITES PARA lA CANCELACiÓN DE lA 
GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y, EN SU CASO, DE ANTICIPO. (ARTíCULO 81 , 
FRACCiÓN VIII DE "EL REGLAMENTO") 

ASIMISMO, "EL ARRENDADOR" MANIFIESTA EXPRESAMENTE: 

(A) SU VOLUNTAD EN CASO DE QUE EXISTAN CRÉDITOS A SU FAVOR CONTRA "CENTROGEO" DE 
RENUNCIAR Al DERECHO A COMPENSAR QUE lE CONCEDE lA lEGISLACiÓN SUSTANTIVA CIVil 
APLICABLE, POR LO QUE OTORGA SU CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA QUE EN El SUPUESTO 
DE INCUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE 
HAGA EFECTIVA lA GARANTíA OTORGADA. 

(B) SU CONFORMIDAD DE QUE lA FIANZA SE PAGUE INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE 
INTERPONGA CUALQUIER TIPO DE ACCiÓN O RECURSO ANTE INSTANCIAS DEL ORDEN 
ADMINISTRATIVO O JUDICIAL. 

(C) SU CONFORMIDAD PARA QUE lA FIANZA QUE GARANTIZA El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
INCLUYENDO PENAS CONVENCIONALES, PERMANEZCA VIGENTE DURANTE lA 
SUBSTANCIACiÓN DE TODOS lOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES O ARBíTRAlES Y lOS 
RESPECTIVOS RECURSOS QUE SE INTERPONGAN CON RELACiÓN Al PRESENTE CONTRATO, 
HASTA QUE SEA DICTADA RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE CAUSE EJECUTORIA POR PARTE DE lA 
AUTORIDAD O TRIBUNAL COMPETENTE. 

(D) SU CONFORMIDAD EN OBLIGARSE CONJUNTAMENTE CON SU AFIANZADORA EN El CASO DE ~ 
RECLAMACiÓN, Y CON FUNDAMENTO EN LA FACULTAD QUE LE CONCEDE El ARTíCULO 289 DE ' 
lA lEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, QUE lA EXCEPCiÓN DE SUBJUDICIDAD, 
SE TENDRÁ POR JUSTIFICADA ÚNICAMENTE, SI SE EXHIBE COPIA SELLADA DEL ESCRITO DE d / 
DEMANDA, EN El QUE CONSTE QUE EN El EJERCICIO DE LA ACCiÓN PRINCIPAL, EL FIADO /' 
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SEÑALA COMO DOCUMENTO FUNDATORIO DE DICHA ACCiÓN ESTE CONTRATO Y QUE EXISTE 
IDENTIDAD ENTRE LAS PRESTACIONES RECLAMADAS Y LOS HECHOS QUE SOPORTAN LA 
IMPROCEDENCIA DEL RECLAMO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE A CUALQUIER OTRA 
ACEPCiÓN QUE SE PUDIERA DAR A LA EXCEPCiÓN DE SUBJUDICIDAD O EXIGIBILlDAD DE LA 
PÓLIZA DE FIANZA SUJETA A CONTROVERSIA JUDICIAL O ADMINISTRATIVA ENTRE LAS PARTES 
DE ESTE CONTRATO; AsI COMO A QUE EN ESTE SUPUESTO, LA INSTITUCiÓN DE FIANZAS 
ENTERE EL PAGO DE LA CANTIDAD PROCEDENTE EN EL DíA HÁBIL INMEDIATO SUBSECUENTE 
AL VENCIMIENTO DEL PLAZO DE 30 (TREINTA) DíAS NATURALES QUE LE CONCEDE EL ARTICULO 
279 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PflHA RESOLVER SOBRE LA 
PROCEDENCIA DEL RECLAMO. 

NOVENA.- CESiÓN DE DERECHOS: 

LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, NO PODRÁN SER 
CEDIDOS, ENAJENADOS, GRAVADOS O TRANSFERIDOS A TERCEROS POI~ NINGÚN MOTIVO Y BAJO 
NINGUNA CIRCUNSTANCIA POR PARTE DE "EL ARRENDADOR" , CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS 
DE COBRO Y, PARA TAL EFECTO EN ESTE ACTO, "CENTROGEO" MANIFIESTA SU CONSENTIMIENTO 
PARA QUE "EL ARRENDADOR" PUEDA CEDER SUS DERECHOS DE COBRO A FAVOR DE UN 
INTERMEDIARIO FINANCIERO, MEDIANTE OPERACIONES DE FACTORAJE O DESCUENTO 
ELECTRÓNICO EN CADENAS PRODUCTIVAS, CONFORME A LO PREVISTO EN LAS DISPOSICIONES 
GENERALES A LAS QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL PARA SU INCORPORACiÓN AL PROGRAMA DE CADENAS 
PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N .C., INSTITUCiÓN DE BANCA DE DESARROLLO, 
PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 28 DE FEBRERO DE 2007. EN CASO DE 
QUE "EL ARRENDADOR" OPTE POR CEDER SUS DERECHOS DE COBRO A TRAVÉS DE OTROS 
ESQUEMAS, REQUERIRÁ PREVIA AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "CENTROGEO". 
(ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 46 DE "LA lEY"). 

DECIMA.- CONFIDENCIALIDAD: 

TODA INFORMACiÓN IMPRESA, VERBAL, AUDIOVISUAL O DE CUALQUIER OTRA FORMA QUE PUDIESE 
REVESTIR EL CARÁCTER DE DOCUMENTO, QUE "CENTROGEO" LE PROPORCIONE A "El 
ARRENDADOR" , O QUE ESTE OBTENGA EN CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ES 
ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL, PROHIBIÉNDOSE TODA INFORMACiÓN A TERCEROS CON 
CUALQUIER CARÁCTER Y PARA CUALQUIER FIN , SALVO QUE SE TRATE DE INFORMACiÓN 
NECESARIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. 

" El ARRENDADOR" SE COMPROMETE A GUARDAR ESCRUPULOSAMENTE LOS SECRETOS 
TÉCNICOS Y COMERCIALES Y LA INFORMACiÓN QUE SE GENERE, DERIVADA DEL ARRENDAMIENTO 
DEL BIEN MUEBLE QUE ARRIENDA A "CENTROGEO", AUN CUANDO DICHA INFORMACiÓN HAYA SIDO 
ADQUIRIDA, OBTENIDA O DESARROLLADA POR EL MISMO O CONJ UNTAMENTE CON OTRAS 
PERSONAS, POR LO QUE SE ABSTENDRÁ DE DIVULGARLA A TERCERAS PERSONAS Y A UTILIZARLA 
EN PROVECHO PROPIO SIN EL PREVIO CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "CENTROGEO". 

POR OTRA PARTE, "El ARRENDADOR" SE COMPROMETE A DEVOLVER A "CENTROGEO" A LA 
TERMINACiÓN DEL ARRENDAMIENTO DEL BIEN MUEBLE OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y AÚN ANTES 
DE LA CITADA TERMINACiÓN SI EXISTE PETICiÓN EXPRESA DE " CENTROGEO", TODA LA ~ 
INFORMACiÓN Y COPIAS DE LA MISMA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE DIEZ DíAS NATURALES. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUPERVISiÓN DE lOS VEHíCULOS ARRENDADOS: V 

JI 
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"CENTROGEO" PODRÁ A TRAVÉS DEL LIC. BRAULlO BRAVO MACEDO, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES, SUPERVISAR EN TODO TIEMPO QUE lOS VEHíCULOS ARRENDADOS OBJETO DE 
ESTE CONTRATO ESTÉN EN LAS CONDICIONES CONVENIDAS CON "EL ARRENDADOR" , Y EN El 
SUPUESTO DE QUE SE ARRENDEN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE, SE APLICARÁ LO 
ESTABLECIDO EN lA CLÁUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VICIOS OCULTOS: 

"EL ARRENDADOR" RESPONDERÁ DE lOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS, RESPECTO DEL 
ARRENDAMIENTO DEL BIEN MUEBLE OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, AÚN CUANDO HUBIESE 
CONCLUIDO SU VIGENCIA Y HASTA POR UN PLAZO DE DOS AÑOS. 
(SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTícULO 53 DE " LA LEY"). 

DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDADES: 

" EL ARRENDADOR" SE OBLIGA A ARRENDAR lOS VEHíCULOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, 
CUMPLIENDO CON lAS NORMAS DE CALIDAD REQUERIDAS POR "CENTROGEO" y CON lAS 
ESPECIFICACIONES ORIGINALMENTE CONVENIDAS POR lAS PARTES EN ESTE INSTRUMENTO; EN 
CONSECUENCIA, "EL ARRENDADOR" SE OBLIGA A SUBSANAR, CORREGIR O REPONER CUALQUIER 
DEFICIENCIA EN El VEHíCULO OBJETO DE ÉSTE CONTRATO A SU PROPIA COSTA, HASTA QUE El 
BIEN SEA ACEPTADO A PLENA SATISFACCiÓN POR "CENTROGEO" y RESPECTO A lOS CUALES 
HAYA SIDO REQUERIDO POR " CENTROGEO" , DENTRO DE LA FECHA DEL ARRENDAMIENTO DEL 
VEHíCULO. (ARTíCULO 45, FRACCiÓN XVII DE "LA LEY"). 

DÉCIMA CUARTA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: 

"CENTROGEO" PODRÁ llEVAR A CABO EN CUALQUIER MOMENTO El PROCESO DE RESCISiÓN 
ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATO, MISMA QUE OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SI N 
NECESIDAD DE DECLARACiÓN O RESOLUCiÓN JUDICIAL, CUANDO " EL ARRENDADOR" , INCU MPLA 
CON CUALQUIERA DE lAS OBLIGACIONES A SU CARGO, PARA lO CUAL BASTARÁ ÚNICAMENTE QUE 
"CENTROGEO" NOTIFIQUE POR ESCRITO A "EL ARRENDADOR" lAS CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO 
EN QUE HAYA INCURRIDO A EFECTO DE QUE ÉSTE, EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO (5) DíAS 
HÁBilES SIGUIENTES A lA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACiÓN EXPONGA lO QUE A SU 
DERECHO CORRESPONDA Y, EN SU CASO, APORTE LAS PRUEBAS QUE CONSIDERE CONVENIENTES, 
UNA VEZ CONCLUIDO El REFERIDO PLAZO, "CENTROGEO" EMITIRÁ lA RESOLUCiÓN QUE 
CORRESPONDA DENTRO DE lOS QUINCE (15) DíAS HÁBilES SIGUIENTES A lA FECHA EN QUE "EL 
ARRENDADOR" HAYA RECIBIDO LA NOTIFICACiÓN ANTES MENCIONADA, DECLARANDO lA 
RESCISiÓN O BIEN , OTORGANDO El PLAZO QUE A SU JUICIO PROCEDA PARA QUE " EL 
ARRENDADOR" CUMPLA CON SUS OBLIGACIONES, EN El ENTENDIDO QUE lA RESOLUCiÓN SERÁ 
EMITIDA POR "CENTROGEO" YA SEA QUE " EL ARRENDADOR" HAYA O NO MANIFESTADO LO QUE A 
SU DERECHO CORRESPONDA. lAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE Y POR MUTUO ACUERDO 
QUE lA REFERIDA RESOLUCiÓN NO ADMITIRÁ El EJERCICIO DE ACCiÓN O RECURSO ALGUNO. lAS 
CAUSAS QUE PUEDEN DAR lUGAR A QUE " CENTROGEO" INICIE El PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN 
ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SON lAS SIGUIENTES 

1) SI "EL ARRENDADOR", POR CAUSAS IMPUTABLES A Él, NO ARRIENDA El VEHíCULO OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO EN El PLAZO ESTABLECIDO; 

2) SI "EL ARRENDADOR" INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE El ARRENDAMIENTO DEL 
VEHíCULO O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE Él, QUE HUBIERE SIDO 
DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR "CENTROGEO" ; 
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3) SI "EL ARRENDADOR" SUBCONTRATA PARTE DE SUS OBLIGACIONES OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON lA AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE 
"CENTROGEO"; 

4) SI "EL ARRENDADOR" CEDE lOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL PRESENTE 
CONTRATO, VIOLANDO lO ESTABLECIDO EN ESTE INSTRUMENTO; 

5) SI "EL ARRENDADOR" CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN El CASO DE QUE HAYA 
SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO PARA lA CONTRATACiÓN TENER UNA DETERMINADA 
NACIONALIDAD; 

6) SI "EL ARRENDADOR" NO ENTREGA lA(S) GARANTíA(S) SOLICITADAS EN ESTE CONTRATO, A 
MENOS QUE SE HAYA EXCEPTUADO A " EL ARRENDADOR" DE SU PRESENTACiÓN. 

7) CUANDO SE AGOTE El MONTO LIMITE DE APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
8) SI "EL ARRENDADOR" ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA El ARRENDAMIENTO DEL 

VEHíCULO, MANIFIESTA POR ESCRITO SU IMPOSIBILIDAD PARA CONTINUAR ARRENDANDO 
El MISMO. 

9) UNA VEZ AGOTADO El MONTO LIMITE DE APLICACiÓN DE DEDUCCIONES, CUANDO APLIQUE. 
10) SI "EL ARRENDADOR" SE NIEGA A REPONER El VEHíCULO QUE "CENTROGEO" HUBIERE 

CONSIDERADO COMO RECHAZADO O DISCREPANTE. 
11) SI El VEHíCULO NO CUMPLE CON lAS ESPECIFICACIONES Y CALIDADES PACTADAS EN El 

CONTRATO. 
12) SI "EL ARRENDADOR" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE El ARRENDAMIENTO DEL VEHíCULO 

O SI INCUMPLE CON LOS PROGRAMAS DE EJECUCiÓN QUE SE HUBIEREN PACTADO EN ESTE 
CONTRATO. 

13) SI "EL ARRENDADOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL. O DE ACREEDORES O EN 
CUALQUIER SITUACiÓN ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO. 

14) SI "EL ARRENDADOR" NO PERMITE A " CENTROGEO" O A QUIEN ÉSTE DESIGNE POR 
ESCRITO, lAS FACILIDADES O DATOS NECESARIOS PARA LA SUF'ERVISIÓN O INSPECCiÓN 
DEL VEHíCULO. 

15) SI "El ARRENDADOR" SIENDO EXTRANJERO, INVOCA lA PROTECCiÓN DE SU GOBIERNO EN 
RELACiÓN CON El PRESENTE CONTRATO, Y 

16) EN GENERAL, POR El INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE lAS OBLIGACIONES DERIVADAS 
DEL PRESENTE CONTRATO, LAS lEYES, TRATADOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

SI PREVIAMENTE A lA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO, SE INICIARA El 
ARRENDAMIENTO DEL VEHíCULO, El PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA 
ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DE "CENTROGEO" DE QUE CONTINÚA VIGENTE lA NECESIDAD DEL 
MISMO, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

"CENTROGEO" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO, CUANDO DURANTE 
El PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE lA RESCISiÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O 
AFECTACiÓN A lAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ 
ELABORAR UN DICTAMEN EN El CUAL JUSTIFIQUE QUE lOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE 
OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON lA RESCISiÓN DEL CONTRATO RESULTARíAN MÁS 
INCONVENIENTES. 

EN CASO DE QUE NO SE DÉ POR RESCINDIDO El CONTRATO, "CENTROGEO" ESTABLECERÁ CON 
"EL ARRENDADOR" OTRO PLAZO, QUE lE PERMITA SUBSANAR El INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE 
MOTIVADO El INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE Al EFECTO SE 
CElEBR~ DEBERÁ ATENDER A lAS CONDICIONES PREVISTAS POR lOS DOS ÚlTIMOS PÁRRAFO\ 
DEL ARTICULO 52 DE "LA LEY" 

EN CASO DE QUE "CENTROGEO" HUBIESE OPTADO POR REALIZAR DEDUCCIONES Al PAGO DEL 

VEHICUL~ . ~O~. INCUMPLJMJENT~. PAR~JAL . ~ .. DEFJCJENTE . SE . JNJCJARAELPROCE~JMJENTOD~ y 
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RESCISiÓN ADMINISTRATIVA CUANDO SE HAYA AGOTADO El liMITE DEL INCUMPLIMIENTO 
ESTABLECIDO EN lA CLÁUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO. (ARTíCULOS 53 BIS DE "LA 
LEY" Y 97 DE "EL REGLAMENTO") . 

CUANDO El PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, SE DEBA Al 
RETRASO EN El ARRENDAMIENTO DEL VEHíCULO, Y DICHO PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE 
UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO ADJUDICADO El 
CONTRATO, "CENTROGEO" PODRÁ RECIBIR El VEHíCULO, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE 
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DEL MISMO Y CUENTE CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL 
PRESENTE CONTRATO CON lOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN 
CONTRARIO SE CONSIDERARÁ NULO. 
(ARTiCUlOS 45, FRACCiÓN XVI Y 54 DE "LA LEY" Y ÚlTIMO PÁRRAFO DEL ARTicULO 92 DE "EL 
REGLAMENTO"). 

EN CASO DE QUE "EL ARRENDADOR" DECIDA DEMANDAR LA RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO 
POR CAUSAS JUSTIFICABLES E IMPUTABLES A "CENTROGEO", DEBERÁ ACUDIR A lOS TRIBUNALES 
COMPETENTES Y OBTENER lA RESOLUCiÓN O SENTENCIA CORRESPONDIENTE. 

DÉCIMA QUINTA.- PENAS CONVENCIONALES: 

SI "EL ARRENDADOR " NO ARRENDARA lOS VEHíCULOS EN lA FECHA ACORDADA CON 
"CENTROGEO", COMO PENA CONVENCIONAL, DEBERÁ CUBRIR A "CENTROGEO" El 01% (UNO POR 
CIENTO) DEL MONTO DEL ARRENDAMIENTO NO ENTREGADOS O PRESTADOS OPORTUNAMENTE, SIN 
INCLUIR El IMPUESTO Al VALOR AGREGADO, POR CADA DiA DE RETRASO, A PARTIR DEL DíA 
SIGUIENTE DE lA FECHA PACTADA ENTRE "LAS PARTES" PARA El CUMPLIMIENTO DE lA 
OBLIGACiÓN, lA QUE NO EXCEDERÁ DEL MONTO DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL ARRENDAMIENTO 
NO PRESTADO OPORTUNAMENTE. (ARTiCULO 53 DE "LA LEY" Y ARTíCULO 95 DE "EL 
REGLAMENTO"). 

" LAS PARTES" CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE El PAGO DEL ARRENDAMIENTO QUEDARÁ 
CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE Al PAGO QUE "EL ARRENDADOR" DEBA EFECTUAR POR 
CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. 

PARA DETERMINAR lA APLICACiÓN DE lAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARAN EN CUENTA 
LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O CUALQUIER OTRA CAUSA NO 
IMPUTABLE A "EL ARRENDADOR" , YA QUE EN TAL EVENTO, "CENTROGEO" PODRÁ MODIFICAR El 
PRESENTE CONTRATO A EFECTO DE PRORROGAR El PLAZO O LA VIGENCIA PARA El 
ARRENDAMIENTO DE lOS VEHícULOS. EN ESTE SUPUESTO DEBERÁ FORMALIZARSE El CONVENIO 
MODIFICATORIO RESPECTIVO. TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A "CENTROGEO" , NO SE 
REQUERIRÁ DE lA SOLICITUD DE "EL ARRENDADOR". (ARTíCULO 91 DE "EL REGLAMENTO"). 

DÉCIMA SEXTA.- OBLIGACIONES LABORALES DE "EL ARRENDADOR": 

EN VIRTUD DE QUE El PRESENTE CONTRATO ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA, DEL CUAL NO 
SE DESPRENDE UN TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO CON " EL ARRENDADOR" NI CON lOS 
TRABAJADORES QUE ÉSTE, EN SU CASO, ASIGNE PARA El ARRENDAMIENTO DE LOS VEHicUlOS 
OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO, DICHOS TRABAJADORES NO TENDRÁN CON "CENTROGEO" 
NINGUNA RELACiÓN LABORAL, YA QUE ÚNICAMENTE "EL ARRENDADOR" ESTARÁ OBLIGADO A 
AFRONTAR lAS OBLIGACIONES lABORALES, FISCALES, DE SEGURIDAD SOCIAL O DE CUALQUIER 
OTRA NATURALEZA QUE PUDIERAN SURGIR CON MOTIVO DE lOS PACTOS QUE CELEBREN CON 
TERCEROS. POR lO TANTO " EL ARRENDADOR" SE OBLIGA A RESPONSABILIZARSE DE LAS 
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CONSECUENCIAS JURíDICAS QUE PUDIERAN DERIVARSE DE LA INTERPOSICiÓN DE CUALQUIER 
RECLAMACiÓN QUE SUS TRABAJADORES LLEGAREN A HACER EN CONTRA DE "CENTROGEO", y EN 
NINGÚN CASO SE CONSIDERARÁ A ESTE COMO PATRÓN SUSTITUTO, SOLIDARIO O BENEFICIARIO. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- LEGISLACiÓN APLICABLE: 

EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR "LA LEY", "EL REGLAMENTO" Y LAS "POBALlNES", ESTÁS 
ÚLTIMAS QUE "EL ARRENDADOR" MANIFIESTA EXPRESAMENTE CONOCER, RECONOCIENDO LAS 
ATRIBUCIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE "CENTROGEO" QUE SE ENCUENTRAN 
FACULTADOS PARA ATENDER Y EJECUTAR LOS DIVERSOS ACTOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, 
INCLUYENDO SU SUSPENSiÓN , TERMINACiÓN ANTICIPADA Y RESCISiÓN ADMINISTRATIVA, Así COMO 
LA CANCELACiÓN DE PARTIDAS O CONCEPTOS Y LA IMPOSICiÓN DE PENAS Y SANCIONES. 

DÉCIMA OCTAVA.- CAMBIO DE DENOMINACiÓN, NATURALEZA LEGAL O REPRESENTACiÓN: 

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, POR 
CUALQUIER CAUSA "CENTROGEO" O "EL ARRENDADOR" LLE(iAREN A CAMBIAR DE 
DENOMINACiÓN, NATURALEZA LEGAL, Así COMO DE REPRESENTANTE LEGAL, EL PRESENTE 
CONTRATO SUBSISTIRÁ EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS, EN CUYO CASO, LA PARTE QUE 
HUBIERE SUFRIDO MODIFICACIONES QUE ALTEREN ESTE CONTRATO , DEBERÁ DAR EL AVISO 
CORRESPONDIENTE A SU CONTRAPARTE, CON DIEZ DíAS NATURALES DE ANTICIPACiÓN A LA 
FECHA DE LA MODIFICACiÓN, A EFECTO DE QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS CONDUCENTES Y SE 
CELEBREN, EN SU CASO, LOS ACUERDOS RESPECTIVOS. 

DÉCIMA NOVENA.- OBLIGACIONES: 

"LAS PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 
DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, A LOS 
TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS QUE ESTABLECE "LA LEY", "EL REGLAMENTO" Y LAS "POBALlNES" , 
Así COMO LAS DEMÁS DISPOSICIONES JURíDICAS O NORMAS QUE RESULTEN APLICABLES. 

VIGÉSIMA.- INCREMENTOS AL MONTO O CANTIDAD: 

EL PRESENTE CONTRATO SE PODRÁ MODIFICAR DENTRO DE SU VIGENCIA, INCREMENTANDO SU 
MONTO O LA CANTIDAD DE BIENES A JUICIO DE "CENTROGEO", SIN QUE POR CAUSA ALGUNA EL 
INCREMENTO REBASE, EN CONJUNTO, EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO O CANTIDAD DE 
LOS CONCEPTOS O VOLÚMENES ESTABLECIDOS INICIALMENTE Y SIEMPRE Y CUANDO SE AJUSTE A 
LO SIGUIENTE: 

A) QUE EL PRECIO DEL ARRENDAMIENTO DEL BIEN MUEBLE QUE CORRESPONDE A LA 
AMPLIACiÓN, SEA IGUAL AL PACTADO ORIGINALMENTE, Y 

B) QUE LA FECHA EN QUE PROCEDA LA MODIFICACiÓN, SEA PACTADA DE COMÚN ACUERDO 
ENTRE LAS PARTES, POR ESCRITO A TRAVÉS DE CONVENIO MODIFICATORIO Y POR 
CONDUCTO DE SUS LEGíTIMOS REPRESENTANTES, EN EL CUAL DEBERÁ ESTIPULARSE LA 
FECHA DEL ARRENDAMIENTO DEL BIEN MUEBLE RESPECTO DE LAS CANTIDADES 
ADICIONALES Y, EN SU CASO, LA OBLIGACiÓN A CARGO DE " EL ARRENDADOR" DE 
ENTREGAR LA MODIFICACiÓN RESPECTIVA DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO POR DICHO\ \ 

INCREMENTO V\ 
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EN CASO DE QUE El ARRENDAMIENTO lOS VEHíCULOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO 
INCLUYAN DOS O MÁS PARTIDAS, El PORCENTAJE DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) SE APLICARÁ 
PARA CADA UNA DE EllAS. 
(ARTíCULO 52 DE "LA LEY" Y ARTíCULO 91 DE "EL REGLAMENTO") . 

VIGÉSIMA PRIMERA.- CONTROVERSIAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS: 

lAS PARTES CONVIENEN QUE EN El CASO DE EXISTIR CONTROVERSIAS TÉCNICAS O 
ADMINISTRATIVAS CON El OBJETO Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTAS SERÁN 
RESUELTAS CONJUNTAMENTE POR "EL ARRENDADOR" Y "CENTROGEO" Y EN CASO DE NO EXISTIR 
ACUERDO Al RESPECTO, SE ESTARÁ A lO QUE DISPONGA "CENTROGEO", OBLIGÁNDOSE "EL 
ARRENDADOR" A SUBSANAR CUALQUIER DEFICIENCIA EN UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ DíAS 
NATURALES SIGUIENTES A lA FECHA EN QUE RECIBA lA INDICACiÓN POR PARTE DE 
"CENTROGEO" . 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DEVOLUCiÓN Y REPOSICiÓN DEL BIEN MUEBLE: 

lAS PARTES CONVIENEN QUE "CENTROGEO" PODRÁ, DENTRO DE lA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO 
Y AÚN DESPUÉS DE UN MES DE SU TERMINACiÓN, EFECTUAR lA DEVOLUCiÓN Y REPOSICiÓN DE 
lOS VEHíCULOS OBJETO DE ESTE CONTRATO POR FAllAS DE CALIDAD O CUMPLIMIENTO DE 
ESPECIFICACIONES CONVENIDAS, SIN QUE lAS SUSTITUCIONES IMPLIQUEN SU MODIFICACiÓN, EN 
CUYO CASO, "EL ARRENDADOR" SE OBLIGA A EFECTUAR lA RESTITUCiÓN DE lOS VEHíCULOS 
ARRENDADO SIN NINGÚN CARGO O COSTO, DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE A DOS MESES, 
CONTADOS A PARTIR DE QUE RECIBA lA INDICACiÓN DE " CENTROGEO". ARTíCULO 45, FRACC. XVII 
DE "LA LEY" ). 

VIGÉSIMA TERCERA.- DERECHOS DE AUTOR Y DE PROPIEDAD INDUSTRIAL: 

"EL ARRENDADOR" SERÁ RESPONSABLE DE lAS VIOLACIONES A lOS DERECHOS DE AUTOR O DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL DE TERCEROS DERIVADAS DEL ARRENDAMIENTO DE lOS VEHíCULOS 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OBLIGÁNDOSE A INDEMNIZAR Y SACAR EN PAZ Y A SALVO 
DE TODAS LAS RECLAMACIONES, DEMANDAS O ACCIONES QUE, EN SU CASO, HAGAN lOS 
TERCEROS TITULARES DE lOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL A "CENTROGEO", 
INCLUYENDO lOS GASTOS, CARGOS, HONORARIOS DE ABOGADOS, PÉRDIDAS O DAÑOS QUE 
PUDIERAN PROVOCAR DICHAS RECLAMACIONES. (ARTíCULO 45, FRACCiÓN XX DE "LA LEY"). 

VIGÉSIMA CUARTA.- AJUSTE DE COSTOS: 

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE EN QUE NO EXISTIRÁ REVISiÓN O AJUSTE DEL COSTO Y 
PRECIO DEL BIEN MUEBLE OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA QUINTA.- SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: 

CUANDO EN El ARRENDAMIENTO DE lOS VEHíCULOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE 
PRESENTE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, "CENTROGEO", PODRÁ SUSPENDER El 
ARRENDAMIENTO, EN CUYO CASO ÚNICAMENTE PAGARÁ A "EL ARRENDADOR", AQUEllOS DíAS EN 
lOS QUE SE HUBIESEN ARRENDADO lOS VEHíCULOS Al MOMENTO DE lA SUSPENSiÓN Y "EL 
ARRENDADOR" REINTEGRARÁ A "CENTROGEO", EN SU CASO, lOS ANTICIPOS NO AMORTIZADOS. 
CUANDO lA SUSPENSiÓN OBEDEZCA A CAUSAS IMPUTABLES A "CENTROGEO", PREVIA PETICiÓN Y 
JUSTIFICACiÓN DE "EL ARRENDADOR", "CENTROGEO" REEMBOLSARÁ A "EL ARRENDADOR" lOS 
GASTOS NO RECUPERABLES QUE SE ORIGINEN DURANTE El TIEMPO QUE DURE LA SUSPENSiÓN, 
SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 

. _ .. ____________ . -----_______ -----__ _________ --______________ _________ _ --_______ __ ___ -____________ . -____ __ . -__ ---__________ ---___ __ 11/ 
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DIRECTAMENTE CON El PRESENTE CONTRATO. DICHOS GASTOS SE PAGARÁN DENTRO DE UN 
TÉRMINO QUE NO EXCEDERÁ DE VEINTE DíAS NATURALES POSTERIOHES A lA FECHA EN QUE 
"CENTROGEO" HAYA APROBADO, EN SU CASO, LA PETICiÓN Y JUSTIFICACiÓN QUE PARA TAL 
EFECTO PRESENTE "EL ARRENDADOR". 

El PLAZO DE SUSPENSiÓN NO PODRÁ SER MAYOR A SESENTA DíAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE, "CENTROGEO" HUBIERE NOTIFICADO A "EL ARRENDADOR" lA 
SUSPENSiÓN DEL CONTRATO, Y EN CASO DE QUE SE REBASE DICHO PLAZO, SE INICIARÁ El 
PROCESO DE TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO CONFORME A lO PREVISTO EN LA 
CLÁUSULA SEXTA DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

"EL ARRENDADOR" PODRÁ SOLICITAR A "CENTROGEO" lA SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL 
CONTRATO, HASTA POR SESENTA DíAS NATURALES POR CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR 
QUE lE IMPIDAN ARRENDAR lOS VEHíCULOS OBJETO DE ÉSTE INSTRUMENTO, QUEDANDO A JUICIO 
DE "CENTROGEO" ACEPTAR O NO DICHA SOLICITUD PREVIO El ANJÍ,LlSIS DE lAS CAUSAS O 
RAZONES EXPRESADAS POR "EL ARRENDADOR", EN CASO DE QUE "CENTROGEO" NEGARE DICHA 
SUSPENSiÓN, "EL ARRENDADOR" PODRÁ SOLICITAR ANTE lOS TRIBUNALES COMPETENTES lA 
SUSPENSiÓN TEMPORAL DE ÉSTE INSTRUMENTO, PARA LA CUAL, SE REQUERIRÁ lA RESOLUCiÓN O 
SENTENCIA DEFINITIVA Y FIRME QUE CORRESPONDA. 

VIGÉSIMA SEXTA.- DERECHOS DE AUTOR Y DE PROPIEDAD INDUSTRIAL: 
lOS DERECHOS DE AUTOR DE NATURALEZA PATRIMONIAL Y lOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL QUE, 
EN SU CASO, RESULTEN DEL ARRENDAMIENTO DE lOS VEHíCULOS OBJETO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, CORRESPONDERÁN EN SU TOTALIDAD A "CENTROGEO", QUIEN PODRÁ 
EXPLOTARLOS, DIFUNDIRLOS Y TRANSMITIRLOS POR CUALQUIER MEDIO CONOCIDO O POR 
CONOCERSE, CON lA ÚNICA LlMITANTE DE OTORGAR lOS CRÉDITOS QUE, EN SU CASO, 
CORRESPONDAN A "EL ARRENDADOR" Y/O A LOS EMPLEADOS DE ÉSTE QUE HUBIEREN 
PARTICIPADO EN El ARRENDAMIENTO DE VEHícULOS ANTES REFERIDOS. 

"EL ARRENDADOR" SERÁ RESPONSABLE DE lAS VIOLACIONES A lOS DERECHOS DE AUTOR O DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL DE TERCEROS DERIVADAS DEL ARRENDAMIENTO DE lOS VEHíCULOS 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OBLIGÁNDOSE A INDEMNIZAR Y SACAR EN PAZ Y A SALVO 
DE TODAS lAS RECLAMACIONES, DEMANDAS O ACCIONES QUE, EN SU CASO, HAGAN lOS 
TERCEROS TITULARES DE lOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL A "CENTROGEO", 
INCLUYENDO lOS GASTOS, CARGOS, HONORARIOS DE ABOGADOS, PÉRDIDAS O DAÑOS QUE 
PUDIERAN PROVOCAR DICHAS RECLAMACIONES. 

VIGESIMA SÉPTIMA.- DE LA DIVULGACiÓN DE LOS RESULTADOS: 

"EL ARRENDADOR" NO PUBLICARÁ NI REVELARÁ A OTROS lA INFORMACiÓN DE lOS RESULTADOS 
DEL ARRENDAMIENTO DE lOS VEHíCULOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, NI NINGUNA OTRA 
INFORMACiÓN OBTENIDA EN RELACiÓN CON El MISMO, SOBRE lA CUAL "CENTROGEO" TENGA 
DERECHOS DE PROPIEDAD O SE ENCUENTRE CONSIDERADA COMO INFORMACiÓN CONFIDENCIAL, 
SIN El CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE ÉSTE. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- DOMICILIOS y PROCEDIMIENTOS DE NOTIFICACIONES: 

PARA lOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, CADA UNA DE "LAS PARTES" , SEÑALAN lOS~ 
SIGUIENTES DOMICILIOS PARA OíR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, AVISOS Y 

DOCUMENTOS. I 
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1) DE "CENTROGEO", EL UBICADO LA CALLE DE CONTOY NO. 137, COLONIA LOMAS DE 
PADIERNA, ALCALDíA TLALPAN, CÓDIGO POSTAL 14240, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. CON 
NÚMERO DE TELÉFONO (55) 26152224. 

2) DE "EL ARRENDADOR", EL UBICADO EN LA CALLE PENSILVANIA NÚMERO 131 , LOCAL 1, 
COLONIA AMPLIACiÓN NÁPOLES, ALCALDíA BENITO JUÁREZ, CÓDIGO POSTAL 03810, EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, CON NÚMERO DE TELEFONO (55) 55271161 

EL ARRENDADOR" SEÑALA EXPRESAMENTE LA SIGUIENTE CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO, 
PARA RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, AVISOS Y DOCUMENTOS EN FORMA ELECTRÓNICA 
MMIRANDA@JETVAN.COM.MX 

"LAS PARTES" CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE TODO TIPO DE NOTIFICACiÓN, AVISO O 
DOCUMENTO QUE REQUIERAN EFECTUARSE O ENTREGARSE EN RELACiÓN CON EL PRESENTE 
CONTRATO, SE CONSIDERARÁ VÁLIDO SI ES ENTREGADO EN CUALQUIERA DE LOS DOMICILIOS O 
CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO ANTES MENCIONADO, EN EL ENTENDIDO QUE LAS 
NOTIFICACIONES, AVISOS O DOCUMENTOS QUE SE ENTREGUEN EN LOS DOMICILIOS SE HARÁN 
POR CORREO CERTIFICADO, MENSAJERíA U OTRO TIPO DE SERVICIOS QUE CUENTEN CON ACUSE 
DE RECIBO, LA INFORMACiÓN ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO EN LA CUENTA SEÑALADA POR 
"EL ARRENDADOR" SERÁ ACREDITADA CON EL PROPIO MENSAJE DE DATOS EMITIDO POR VíA 
ELECTRÓNICA, CON LA IMPRESiÓN DEL MISMO O CON EL ARCHIVO ELECTRÓNICO CONFORME A LA 
TECNOLOGíA APLICABLE DEL EMISOR DEL MENSAJE DE DATOS, AÚN CUANDO NO SEA UTILIZADA 
FIRMA ELECTRÓNICA. 

EN CASO DE QUE CUALQUIERA DE "LAS PARTES", CAMBIE SU DOMICILIO O CUENTA DE CORREO 
ELECTRÓNICO, DEBERÁ DAR EL AVISO CORRESPONDIENTE A SU CONTRAPARTE, CON TREINTA 
DíAS NATURALES DE ANTICIPACiÓN, CON OBJETO DE QUE SE PROCEDA A FORMALIZAR EL 
CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR EL NUEVO DOMICILIO O LA 
NUEVA CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO, SIN ESTE REQUISITO, LAS NOTIFICACIONES, AVISOS Y 
DOCUMENTOS QUE SE TENGAN QUE EFECTUAR O ENTREGAR, SE HAGAN EN LOS DOMICILIOS 
ANTES SEÑALADOS Y SURTIRÁN PLENAMENTE SUS EFECTOS. 

VIGÉSIMA NOVENA_- SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO : 

EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL SÉPTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 84 DE "EL REGLAMENTO", 
A LA C. ALMA DELIA CABRERA ZAVALA, QUE TIENE EL CARGO DE JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES EN "CENTROGEO", SERÁ EL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE DAR 
SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, INCLUYENDO LAS 
OBLIGACIONES DE "EL ARRENDADOR". 

EL DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y NÚMERO TELEFÓNICO EN DONDE PUEDE SER LOCALIZADO 
EL REFERIDO SERVIDOR PÚBLICO SON LOS SIGUIENTES: \ 

1) DOMICILIO: EL UBICADO EN LA CALLE CONTOY NÚMERO 137, COLONIA LOMAS DE PADIERNA, \y 
ALCALDíA TLALPAN, CÓDIGO POSTAL 14240 EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

2) CORREO ELECTRÓNICO: ACABRER@CENTROGEO.ORG.MX 

3) NÚMERO TELEFÓNICO: (55) 26152224 EXT. 1123 

TRIGÉSIMA.- ENTREGA DE INFORMACiÓN: 

Contoy No. 137 COl. Lomas de Padierna 14240, Tlalpan México, Ciudad de México Tel/Fax 26152508 E·mail: cigget@centrogeo.org.mx www.centrogeo.org.mx 
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"EL ARRENDADOR" SE OBLIGA A PROPORCIONAR A LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y/O 
AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL "CENTROGEO", CON MOTIVO DE LAS AUDITORIAS, 
VISITAS O INSPECCIONES QUE PRACTIQUEN, LA INFORMACiÓN Y DOCUMENTACiÓN RELACIONADA 
CON ESTE CONTRATO EN EL MOMENTO EN QUE LE SEA REQUERIDO IVIEDIANTE OFICIO Y EN EL 
PLAZO QUE SE OTORGUE PARA SU ENTREGA, EL CUAL EN NINGÚN CASO PODRÁ SER INFERIOR A 
CINCO OlAS NATURALES. (ARTíCULO 57 DE "LA LEY" Y ARTíCULO 107 DE " IEL REGLAMENTO") . 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN ADMINISTRATIVA: 

EN CUALQUIER MOMENTO "EL ARRENDADOR" O "CENTROGEO" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, SOLICITUD DE CONCILIACiÓN POR DESAVENENCIAS 
DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. DICHA CONCILIACiÓN SE LLEVARÁ A 
CABO EN LOS TÉRMINOS DEL CAPíTULO SEGUNDO DEL TíTULO SEXTO DE "LA LEY". 

PARA TAL EFECTO, EL ESCRITO DE SOLICITUD DE CONCILIACiÓN DEBERÁ CONTENER LOS 
ELEMENTOS PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, SIENDO COMO 
MíNIMO LOS SIGUIENTES: NOMBRE DEL O LOS PROMOVENTES; DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL DE 
QUIÉN O QUIÉNES PROMUEVAN, EN SU CASO DE SU REPRESENTANTE LEGAL; DOMICILIO PARA 
RECIBIR NOTIFICACIONES, Asl COMO NOMBRE DE LA PERSONA O PERSONAS AUTORIZADAS PARA 
RECIBIRLAS; LA PETICiÓN QUE SE FORMULA; LOS HECHOS O RAZONES QUE DAN MOTIVO A LA 
PETICiÓN; EL ESCRITO DEBE IR DIRIGIDO A LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y EL LUGAR Y 
FECHA DE SU EMISiÓN; DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL INTERESADO O SU REPRESENTANTE 
LEGAL; EL PROMOVENTE DEBERÁ ADJUNTAR A SU ESCRITO LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU 
PERSONALIDAD. (ARTICULOS 77 A 79 DE "LA LEY"). 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- RESOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS Y JURISDICCiÓN: 

LAS CONTROVERSIAS QUE LLEGAREN A SUSCITARSE CON MOTIVO DE LA INTERPRETACiÓN O 
APLICACiÓN DE PRESENTE CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE ESTIPULADO 
EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES 
FEDERALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR LO QUE RENUNCIAN A CUALQUIER 
OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SUS DOMICILIOS PRESENTES, 
FUTUROS O CUALQUIER OTRA CAUSA. (ARTíCULOS 45, FRACCiÓN XXI Y 85 DE "LA LEY"). 

ENTERADAS LAS PARTES DEL ALCANCE, CONTENIDO Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y 
POR NO CONTENER DOLO, ERROR, MALA FE NI CLÁUSULA CONTRARIA A DERECHO, LO FIRMAN DE 
CONFORMIDAD EN DOS TANTOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL PRIMERO DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

POR "CENTROGEO" 

LIC. OMAR F O GOMÉZ MARTíNEZ 
APODERADO. 
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TESTIGO Y ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

CC:ALMA DELIA CABRERA ZAVALA 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

ANEXO I"DESCRIPCIÓN DEL ARRENDAMIENTO" 
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CIUDAD DE MÉXICO, 1\ 14 DE ENERO DE 2019 

CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE 

INFORMACiÓN GEOESPACIAl A.e. (CENTRO GEO) 

Uc. OMAR FRANCISCO GOMEZ MARTíNEZ 
Director de Administración 
PRESENTE 

SERVICIO DETRANSPORTACION TERRESTRE 
1. ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO: 

Consiste en la prestación del servicio integral de transportación terrestre, mediante contrato abierto en adelante "los 
Servicios" con cobertura nacional, para el apoyo de funciones y cumplimien to de metas establecidas por el Centro de 
Investigación en Geografía y Geomática (CENTRO GEO). 

II.-LUGAR DE PRESTACiÓN DEL SERVICIO. 

En todo el territorio Nacional 

111.- VIGENCIA DEL INSTRUMENTO JURíDICO CONTRACTUAl. 

la vigencia sera a partir de la adjudicación del contrato hasta el 31 de diciembre del 2019. 

IV- ALCANCE DE " LOS SERVICIOS" REQUERIDOS. 

"lOS SERVICIOS" consistirán en la entrega de diferentes tipos de vehículos automotores, que permitan atender las 
actividades administrativas, sustantivas u operativas a cargo de las unidades administrativas del Centro de InvestIgación 
en Geografia y Geomática. los vehícu los proporcionados para el servicio objeto de este ane>o técnico, se podrán 
incrementar y se consideraran como adicionales. 

V.- DE LA DISTRIBUCiÓN DE VEHíCULOS. 
A. Vehículos de modelo 2019 al inicio del instrumento jurídico contractual, y durante la vigencia del mismo. 

B. los vehicu los adicionales sera n solicitados por escrito a JET VAN CAR RENTAl, S.A. DE C.V. en caso de resultar 
adjudicado, y estos serán utilizados hasta el plazo máximo determinado en la vigencia d.!llnstrumento jurídico 

contractual 

C. El servICIO de transportación terrestre integral se ha considerado con kilometraje Ilimitado ~ 
D. JET VAN CAR RENTAl, S A DE e v en caso de resu ltar adjudicado, realizará con sus propios recursos la entrega 

y retno de los vehlcu los en las uOIdades administrativas adscfJtas al CENTRO GEO. 

R.F.C: JCR-040721·NU2 

PENSILVANIA No. 131 LOCAL 1. 
COL. NÁPOLES. ALCALDíA DE BENITO JUÁREZ C.P. 

03810. CIUDAD DE MÉXICO.IEL. 5523.1346 

AV. RIO SAN JOAQU I I ~. N"63. 
COl. RESIDENCIAL LOMAS DE SOI ELO. C.P. 53390. 
NAUCALPAN DE JUÁREZ. EDOMEX. IEL53860538 

. . . - - --- --- - -- -- -._- - ". ------ - -- -- --
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E. Dell000A. de cada segmento: básico, camioneta suv, vagoneta tipo van carga/pa ra 8-15 pasajeros y camión de 
3.5 tans, JET VAN CAR RENTAl, S.A. DE C. V. en caso de resultar adjudicado proporcionara vehículos, en colores 
neutros variados de tonos azu l obscuro, blanco, gris V negro. 

F. Los vehícu los no portarán, dentro o fuera de las unidades utilizadas para la prestación del servic io, publicidad, 

logotipos, personificadores, distintivos o propaganda de JET VAN CAR RENTAl, S.A. DE C.V. 

G. El equipo y accesorios en cada vehículo para la continuidad en la prestación de este servicio durante la vigencia 

del instrumento jurídico contractual, serán originales o de igual o superior caracterist icas y calidad a las 

suministradas originalmente por la marca de la unidad, instalados por un distribuidor autorizado de la planta 

armadora que fabricó la unidad, por lo que no se entregarán vehicu los modificados o adaptados por esta 

empresa. 

H. los vehículos adicionales se podran solicitar durante la vigencia del instrumento jurídico contractual, sin 

embargo, JET VAN CAR RENTAl, S.A. DE C.V. en caso de resultar adjudicado, sólo esta rá obligado a 
proporcionar vehícu los de conformidad al numeral VII hasta 4 meses antes de la conclusión del instrumento 

jurídico contractual. 

JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE c.v. en caso de resultar adjudicado, realizará la entrega de las unidades con juego 

de tapetes, llanta de refacción, gato, llave de cruz, extintor, cables pasa corriente, herramienta menor y 
señalamientos de emergencia, mismos que corresponderán al modelo del vehícu lo propuesto, los cuales serán 

originales o de igualo superior características y cal idad a los suministrados por la planta armadora. 

J. JET VAN CAR RENTAl, S.A. DE c.v. en caso de resultar adjudicado. sera responsable de realizar los trámites y 

pagos por concepto de impuestos, derechos, verifi caciones, seguro y de todo lo necesario para la libre y legal 

circulación de la unidad en territorio nacional. 

K. JET VAN CAR RENTAl, S.A. DE C.V. instalará de forma opcional el GPS (S istema de Posicionamiento Global) en los 

vehículos, llevando un registro de posición cada lS minutos o 5 Km y sincronización con el odómetro así 

mismo un "Sistema de monitoreo del GPS" con capacidad de consu lta vía web y pondrá a disposición del 
CENTRO GEO, las claves electrónicas necesarias de acceso al sistema, el cual emitira reportes conteniendo al 

menos: 

Tipo de vehiculo 

No. de serie 

Número de placas de circulación 

Registro y consulta de los movimientos diarios que contendrán como minimo: 

o Kilometraje del vehículo, 

o hora (hh:mm:ss), 

o ti empo transcurrido entre recorridos o puntos 

o Ubicación de los recorridos. 

lo JET VAN CAR RENTAl, S.A. DE C.V. proporcionará un vehículo sust ituto cuando la unidad presente un ~ 
siniestro o ingrese para algún servicio por cualquier anomalía que provoque que la unidad no pueda circular y ' 
que su reparación rebase los niveles de servicio. El vehícu lo sustituto será de igualo mayores característica s, 

sin costo adicional para el CENTRO GEO. 

R.F .C; JCR-040nl-NU2 

PEI~Sll VANIA No. 131 LOCAL r. 
COL. NÁPOlES. ALCALDíA DE BENITO JUÁREZ C .P. 

03810. CIUDAD DE MÉXICO. TEL. 5523. 1346 

AV. RIO SAN JOAQuíN. N°63. 
COL. RESIDENCIAL lOMAS DE SOTEl O. C.P. 53390. 
NAUCAlPAN DE JUÁREZ. EDOMEX. TEl53860538 

-- - ----------- -- --- -- ----- - - -- -- --- -- - -- - - --- -----
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M. JET VAN CAR RENTAl, S.A. DE C.V. realizará el cambio de vehículo de modelo reciente y de las mismas 

características por descomposturas o fallas mecánicas recurrente o robo, durante 105. primeros 6 meses del 
serv icio, que persista por mas de dos ocasiones. tales como: 

Calentamiento de motor 
Fallas en el sistema electrónico 

Defectos en el sistema de suspensión 

Caja de velocidades 

N. Dicho cambio deberá realizarse por JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V. en un lapso de 24 horas en la Ciudad 

de México. y área M et ropolitana y 48 horas en el interior de la República Mexicana, a favor del CENTRO 
GEO, sin costo para el CENTRO GEO. 

V.I.- DE l OS SEGUROS. 

O. Seguro de cobertura amplia con asistencia juridica y auxi lio vial. 

las un idades objeto del servicio, contarán con seguro durante la vigencia del instru mento jurídico contractual. 

por lo que JET VAN CAR RENTAl, S.A. DE C.V. en caso de resultar adjudicado cumplirá CO Il lo siguiente: 

Cobertura amplia. 

Asistencia legal y trámite de fianza. 

Defensa legal por · $600,000.00 

Daños a terceros por · $2 '000,000.00 por evento 

Seguro de gastos médicos para los ocupantes por - $200,000.00 por persona. 

Cobertura de muerte accidental por ·$600,000.00 por persona 

Perdidas orgánicas por ·$200,000.00 por persona. 

Gastos funerarios de los ocupantes que fa llezcan durante un siniestro de los vehículos objeto del servicio 
cont ratado, por ·$20,000.00 por ocupante. 

Cobertura por robo de la unidad o perdida tota l. 

Cobertura por robo o pérdida de autopartes. 

Reposición de cristales. 

Traslado de grúa a los talle res autorizados o ciudades mas cercanas sin límite de kilometraje y sin cargo 

adicional al CENTRO GEO. 

Auxilio vial en los siguientes casos: 

- siniestros. 

- descomposturas. 

P. l os deducibles que apliquen respecto del punto anterior de las presentes especificaciones, correrán por cuenta 

de JET VAN CAR RENTAl, S.A. DE C.V. en caso de resultar adjudicado, bajo las siguientes consideraciones: 

Durante la vigencia del contrato, las 24 horas del dia. ~ 
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En caso de que el siniestro sea imputable al usuario, por negligencia o m al uso, el usuario sera responsable 
del pago del deducible, previo dictamen del ministerio público. 

En caso de robo o pérdida de auto partes. se rá condicionado a que el conductor leva nte acta a nte el 
ministerio público. 

El costo de reposición de llaves será con cargo al usuario a precios públicos vigentes. 

En el caso de robo tota l o robo recuperado, los deducibles correrán por cuenta de JET VAN CAR RENTAl , 
S.A. DE c.v. en caso de resultar adjudicado. 

Q. En caso de robo o pérdida de documentos (tarjeta de circulación, comprobante de verificación, etc.), se rá con 
ca rgo de JET VAN CAR RENTAl, S.A. DE C.V. e n caso de resulta r adjudicado, condicionado a que e l conductor 
levante acta ante el ministerio público. 

V.II DE LOS TALLERES O AGENCIAS ESPECIALIZADAS. 

R. JET VAN CAR RENTAl, S.A. DE C.V., mantendrá los vehículos proporcionados para cumplir con e l objeto de l 
presente anexo tecnico en condiciones óptimas de operación y funcionamiento durante la vigencia del 
instrumento juridico contractual del mismo, por lo que será respon sa bilidad de JET VAN CAR RENTAL, S.A. 
DE C. V. proporciona r los servicios de mantenimie nto preventivo de conformidad a l ma nua l de usuario de la 
marca de la un idad y en su caso mantenimiento correctivo, además de la verificaci ón de gases conta mina ntes. 

S. JET VA N CAR RE NTAl, S.A. DE C.V., ga ranti za que los vehícu los esten en óptimas condiciones de operación, 
mediante la ate nción en agencias au tomotrices de la marca o talleres calificados propios o con los cuales 
mantenga relación contractua l o vínculo comercial. 

T. Sustitución de neumá ticos cua ndo se presente algu no de los siguientes casos: que presenten un desgaste 
superior a l 65% de la vida útil en su banda de rodamiento, o cuando tenga golpes, cortaduras o protubera ncias 
que pongan e n riesgo la integridad física de los usuarios, o que la unidad alcance un rodamiento de 60,000 kms 
desde su última sustitución, esto sin costo adic ional pa ra e l CENTRO GEO, sin importa r causa que lo hubiera 
generado. los ne umáticos a sust ituir serán de iguales características y calidad a las suminist radas originalm ente 
de la marca de la unidad. 

V.IIJ. - DEL SISTEMA DE ADM INISTRACiÓN DEL SERVICIO. 

U. Centro de atención telefónica (call center), con atención pe rsonalizada las 24 horas de l dia, durante la vigencia 
de l in strume nto jurídico contractual, con número local de la ciudad de México, así como un 01 800 para el resto 
de l país, que ga rantice la atención inmedia ta a la cuenta del CE NTRO GEO, por tu rno de 8hrs . Considerando al 
menos las siguientes caracteristicas : 

Se brinda ran los servicios de auxilio via l, asesoría jurídica, soporte técnico remoto y e n sitio, reporte de 
accidentes y siniestros, apoyo de la compañia aseguradora contrata da por JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE 
C.V., (dichos servicios deberá n tener la cobertura nacional): asimismo, cualqUier intervención de terce ros 
acreditados por parte de JET VAN CAR RENTAl, S.A. DE C.y., se rá únicamente y exclusivamente 
responsabilidad de este último, por lo que los usuarios tendrán o bligac ión de interactuar con aquellos a 
efecto de contar con puntualidad con los se rvicios contratados. Para e l caso de ofic inas en e l interior de 
la república mexicana, se contará con apoyo para la ubicación de las agencias o ta ll eres automotrices 
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para los servicios de mantenimiento de las unidades. 

la puesta en operación del servidor de contacto telefónico se tendrá al inicio de la vigencia del 
instrumento juridico contractual. 

los reportes de incidencias recibidas en el cal! center y su solución se registrarán en el "sistema de 

administración del servicio", mismo que podrá ser consultado por el CENTRO GEO vía web, señalando: 
fecha y ho ra, tanto del reporte de la incidencia como de la solución, identificación de la unidad 
reportada, area que reporta y detalle de la incidencia, entre otros. 

JET VAN CAR RENTAl, S.A. DE C.V., se obliga a atender cualquier servicio solicit ado, y que forme parte 
inherente del presente servicio, en los siguientes términos. 

1.- JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., entregará mensualmente al admini~trador del instrumento 

jurídico contractua l, dentro de los 5 días hábiles posteriores al término de cada mes, el detalle de 
cada uno de los reportes que se levanten a través del centro de atención te lefónica, así como en 
su caso, de las acciones implementadas para su atención. 

2.- JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., entregará reportes adicionales según le sean requeridos por el 

administrador del instrumento jurídico contractual de manera independiente a los establecidos, 
debiendo entrega rlos en un máximo de 48 horas. 

V. IV.- PERSONAL PARA LA ATENCiÓN DEL SERVICIO. 

V. JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., garantizará la atención inmediata V en todo momento, para la atención 

exclusiva de la, con al menos el siguiente personal que labore dentro de la misma empresa: 

• Un ejecutivo de cuenta por cada 100 vehiculos en arrendamiento. 
Una persona del "sistema de administración del servicio" (programado con estudios a nivel carrera 

técnica o profesional) . 

• un supervisor o gerente, a fin de coordinar el servicio. 

El personal antes mencionado contará con exper iencia en el servicio, acumulativa por la(s) empresa(s) en la que 
hubiera participado, para lo cual deberá presentar el documento que lo acredite. 

V.V.- SISTEMA DE ADM INISTRACiÓN DEL SERVICIO (WEB). 

W. JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., cuenta co n un "sistema de administración del selvicio" con capacidad de 
consulta vía web que éste disponible todos los días del año durante la vigencia del instrumento jurídico 
contractua l en un horario de 24 horas, para tal fin asignará a la persona del area de sistemas a efecto de que 

atienda vía remota al administrador del instrumento jurídico contractual respecto de cualquier asunto 
vinculado al servicio. 

Todos los movimientos sera n registrados en el "sistema de adm inistración del servic io" con capacidad de consu lta v¡a~ 
web a efecto de dar seguimiento V generar reportes estadisticos de operación, así como para que dicho sistema 

realice el cálculo automatico de penas convencionales V deducciones. 

R.F.C.: JCR-040721-NU2 
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Al inicio de la vigencia del instrumento jurídico contractual, JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., pondrá a disposición 
del administrador del instrumento jurídico contractual las claves electrónicas necesarias de acceso al sistema y las de 
aceptación y recepción de los servicios. El cual proporcionará en linea la consulta de reportes, la contabilización de 
los servicios y su disponibilidad. 

El "Sistema de administración del servicio" considera al menos las siguientes características: 

Emitir alertas (notificaCiones) vía correo electrónico de: 
o las fechas de los mantenimientos preventivos 
o Verificación de gases contaminantes (en los casos que aplique) 

o Sustitución de neumáticos. 

Registro de servicios correct ivos, siniestros, situación del pago de los derechos vehiculares y situación de 
las infracciones por vehículo. 

Emisión de reportes: 

o Para control de servicios, que contengan la in formación de los movimientos diarios de los vehículos 
y fechas de prestación del servicio 

o Para gest ión del pago de servicio. 

Reporte de servicios por tipo de unidad (número y tipo de unidades, importe de las penas 
convenciona les, e importe a pagar). 

Reporte de incidencias, descomposturas o siniestros (disponibilidad de las unidades, tiempo de solución). 

El "sistema de administ ración del servicio", notificará de manera semanal durante la vigencia del 
instrumento jurídico contractual, via correo electrónico al administrador, de aquellos vehícu los que se 
encuentran en los siguientes supuestos: 

Vehículos que deberán de realizar mantenimiento preventivo en los próximos 15 dias, de conformidad 
al manual de la marca que corresponda. 

11. Vehículos que deben llevarse a la verificación de gases contaminantes (en el caso que aplique). 

111. Vehículos que de conformidad a su kilometraje recorrido le corresponde la sustitución de neumáticos. 

Toda la información será exportable a formato de Excel. 

JET VAN CAR RENTAl, S.A. DE C.V., a petición del administrador del instrumento juridico cont ractual 
proporcionara las estadisticas de los requerimientos de los servic ios atendidos, asi como de los montos 
ejercidos y de aquello que considere necesario. 

JET VAN CAR RENTAl, S.A. DE C.V., será el responsable de las licencias del software que se utilicen para ~ 
el funcionamiento de la página web que proporcione para el servicio, así como de cualquier violación a ~ 
las disposiciones legales, marcas legales en la materia que pueda provocar por concepto de patentes, 

marcas V/o registro de derechos de autor. V 

R.F.C: JCR-040721-NU2 
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Si durante la vigencia del instrumento juridico contractua l, el administrador requiere mantenerlo actualizado y 
realizar ajustes a la funcionalidad del "sistema de administración del servicio", JET VAN CAR RENTAl, S.A. DE C.V., 

deberá rea lizarlos en el tiempo que de común acuerdo se llegue, sin costo adicional para el CENTRO GEO. 

V.VI .- DEL VEHíCU LO SUSTITUTO 

X. JET VAN CAR RENTAl, S.A. DE C.V., proporcionará un vehículo sustituto cuando la unidad se siniestre o requiera 
de algún servido por cua lqu ier anomalia que provoque que la unidad no pueda circlIlar V que su reparacIón 

rebase los niveles de serv icio mismos que se indica n en el numeral XIV del presente anexo técnico. El vehíc ulo 
sustitu to sera de igual o mayores características y especificaciones técnicas, sin costo adicional para el CENTRO 

GEO 

Y. Correrá por cuenta de JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V. los costos por concepto de mantenimiento o 
reparación de la unidad, que aplique dentro de las presentes especificaciones. 

Z. En caso de que las unidades ofertadas por JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., sean sustituidas por siniestro, 

robo o daño mecanico irreparable, éste se obliga a notificar por escrito al admini st rador del instrumento 
jurídica contractua l dicha circunstancia y a suministrar la(s) unidad(es) con características y especificaciones 
iguales o superiores, del último modelo que se encuentre en el mercado, sin costo para el CENTRO GEO en un 

lapso no mayor a 72 horas. 

V.VII- DE LA TRANSFERENCIA DE VEHíCULOS. 

AA.Cua ndo un vehículo requiera ser trasladado a otro estado de la República Mexicana, de conformidad a la 

petición por escrito del administrador del instrumento juríd ico contractual, el costo de los servicios del traslado 

y actualización de los derechos vehicu lares correran por cuenta deJET VAN CAR RENTAL. S.A. DE C.V. 

V.VIII.- DE LA METODOLOGíA COMO PLAN DE TRABAJO Y ESTRUCTURA ORGANIZACIONAl. 

BB.JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., presentara tanto la m etodología y plan de trabajo propuesto para el 

otorgamiento de cada uno de los siguientes servicios: 

• Call center 24 horas, durante la vigencia del instrumento jurídico contractual. 

Uso del Hsistema de administración del servicio" 

• Mantenimientos preventivos y correctivos. 

Sustitución de neumaticos. 

Servicio de vehículo sustituto proporcionado por mantenimiento preventivo, correctivo o sin iestro. 

Tanto la metodología y plan de trabajo de los servicios indicados, deberá integrar al menos lo siguiente: 

Metodología: 

Definición del o de los procesos para la prestación de los servic ios señalados anteriormente 

R.F.C.: JCR-040721-NU 2 
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Pla n de trabajo: 

Cómo ap licar la metodología propuesta, así como 105 tiempos y la forma a través de la cual instrumentara las actividades, tareas o 
procesos para la prestación V contro l del servicio, de conformidad con los servicios enunciados en este anexo tecnico. 

V.IX.- JET VAN CAR RENTAl , S.A. DE C.V., presentará un organigrama que muestre la est ructura del personal destinado 
para el otorgamiento del serv icio. 

V.X.-JET VAN CAR RENTAl, S.A. DE C.V., ha considerado dentro de su propuesta para la prestación del serv icio, como 

mínimo las ca racteríst icas solicitadas en el numeral VI del presente Anexo Técn ico, por el que éstas serán 

enunciativas, más no limitativas, considerando que cualquier costo adiciona l, sera en detrimento de su misma 

propuesta. 

XI- CANTIDADES DE REFERENCIA PARA LA PRESTACi ÓN DEL SERVICIO. 

las Unidades Administrativas del CENTRO GEO, tienen la necesidad de contar con las siguientes cantidades de unidades a 

partir de la vigencia del instrumento jurídico contractual, confo rme a la siguiente descripción de unidades V sus 

ca ntidades: 

DESCRIPCIÓN DE LOS SIENES Y SERVICIOS CANTIDAD DE VEHícuLOS 

AUTO BÁSICO, 4 CILINDROS. CHEVROLET AVEO TM 1 

SUV 5 PASAJEROS, 6 CILINDROS. KIA SO RENTO 1 

Total 02 

l a cantidad de vehícu los podrá aumentar o disminuir de conformidad con las necesidades de unidades administrativas del 
CENTRO GEO, siempre y cuando no se exceda del monto, máximo de la contratación. 

VI.- CARACTERíSTICAS Y ESPECIFICACIONES DE lAS UNIDADES A SUM INISTRAR PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO. 

Suministrar para la prestació n del servicio, de acuerdo a las necesidades del CENTRO GEO mismas que seran con las 
sig u ien te s ca ra cte rist ic a s; 

A. Tipo : Básico 

Automóvil sedan 4 puertas, S pasajeros, 4 cilindros, motor a gasolina, con aire acondicionado, radio AM/FM, transmisión 

man ual o automática, Dirección Asistida, cajuela independiente, cua lquier color, señalizadores preventivos reflejantes y 
llanta de refacción, herramienta menor, extintor, gato, cables pasa corrien te, llave de cruz (la herramienta debera de 
corresponder a las particu laridades propias del vehícu lo propuesto) . 

Peso y Dimensiones: 

Concepto Característica Mínima Característica Máxima 

Peso en vacio 

l argo total 

Ancho total 
Alto tota l 

Potencia 
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B. Tipo: Suv·S Pasa je ros 

Camioneta SUV, 4 puertas, S pasajeros, 6 cilindros, motor a gasolina, con aire acondicionado, radio AM/FM. transmisión 
manual o automatica, Dirección Asistida, cualquier color, señalizadores preventivos reflejantes y llanta de refacción, 

herramienta menor, extintor, gato, cab les pasa corriente, llave de cruz (la herramienta deberá de corresponder a las 
particularidades propia s del vehículo propuesto). 

Peso y Dimensiones: 

Concepto Caracterl'stica Mínima Característica Máxima 
Peso en vado 2,452.00 kgs. 2,600.00 Kgs. 

Largo total 4.677 mts. 4,800mts. 
Ancho total 1.868 mIs 1.900 mIs. 
Alto total 1.75 mIs 1.80 mts. 
Potencia 160 hp 181 hp 

Al realizar la entrega de los vehículos JET VAN CAR RENTAl, S.A. DE C.V. proporcionará al administrador del servicio, e n 
medio magnetico los siguientes datos: 

Número de expediente. 
Marca. 
Color. 
Submarca o linea. 
Tipo. 
Modelo. 
Serie. 

No. De motor. 
Placas. 

Número de cilindros. 

T ra nsm isión. 
Guia para la atención de siniestros. 
Tarjeta en circulación. 
Equ ipamiento. 
Manual de mantenimiento. 

Todos los vehículos se entregaran con el equipamiento, documentación V servicios especificad()s en e l presente anexo 
técnico, en caso contrario no se dará n por recibidos. 

Cada unidad se entregara con la documentación que corresponda en materia: legal, vial, ambiental y de seguros para su 
libre circulación en territorio nacional, tomando en cuenta los luga res de entrega de los veh iculos para efectos del pago de \ \\ 

impuestos, derechos y placas. elc. \'1 
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VI l.-MANTENIMIENTOS 

JET VAN CAR RENTAl. S.A. DE C.V., proporcionará los mantenimientos, conforme a lo siguiente: 

Considerac iones genera les 

Celos servidos de mantenimiento preventivo V correctivo se prestarán en las localidades que correspondan a 
los lugares de entrega de los vehiculos, el traslado de los vehículos a las agencias V/o talleres será rea lizado 
por personal del CENTRO GEO, con la excepción de los casos que se req uiera la in tervención del auxilio vial 

costo que correrán por cuenta de lETVAN CAR RENTAl, S.A. DE C.V. 

• JET VAN (AR RENTAl , S.A. DE c.v. en caso de resultar adjudicado, se compromete y se obliga a rea li za r 

un inventario a la recepción del vehiculo para el ingreso a los talleres que este determine, que contendra 
como mínimo: fecha, horario de recepción, kilomet raje, marca, submarca, modelo, serie, placas, nivel de 

gasolina, herramientas, accesorios, estado fisico en general. nombre y apellidos del personal Que recibe y 
que entrega la unidad. 

• JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., se compromete a qu e el t érmino del mantenimiento al taller que 

cont rate entregara el vehículo to talmente limpio en su interior y exterior (sin considerar lavado de 

vestiduras), sin costo alguno para el CENTRO GEO. En caso de que el vehicu lo no sea entregado totalmente 

limpio, se considerará un servicio no prestado razón por la cual, se aplicará la deductiva por atraso en el 

servicio, la cual será contab ili zada desde el momento en que fue ingresado al taller, motivo de este 

evento. 

• En la ent rega y recepción del vehículo el taller de JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V. en caso de resultar 

adjudicado, proporcionará a personal del CENTRO GEO, el documento de inventario inicia l, as; corno la 

constancia de sa lida del taller en la cual se indiq uen los servicios rea lizados, así como fecha, hora y 

kilometraje de salida. 

• JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V. en caso de resulta r adjudicado, se hará responsable d el vehículo que 
ingrese al taller con tratado para su mantenimiento hasta su entrega, por lo que responderá de los daños, 

descomposturas, golpes, rayones, robos d e accesorios y eq uipo de sonido, herramientas y aquello que 
resulte contrario al inventario que se levante a su recepción. 

• En caso de que el vehícu lo ent regado presente alguna deficiencia en su funcionamiento, se considera ra un 

servic io no prestado ra zón por la cual, se aplicará la deductiva por atraso en el servicio la cual sera 

contab ilizada desde el momento en que fue ingresado por primera vez al taller, motivo de este evento. 

• De conformidad a la descripción del serv icio no se consideran erogaciones por parte de la dependencia por 

conceptos de perdida de garantía de vehículo, reparaciones mayores o cualquier otro gasto hacia los 

vehículos. 

• Si derivado de inventarios fisicos rea lizados a las unidades por JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V. en caso 

de resultar adjudicado, se detectan daños materiales no reportados, el usuar io será responsable de la 

reparación del vehiculo, sin embargo, si el tiempo, para la reparación rebasa ran los niveles de servicio 

establecidos en el num eral XV, concepto "vehiculos sustitutos" se proporciona rá un vehiculo sustituto. 
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• En caso de incumplimiento por parte del personal del CENTRO GEO por no presenl.ar la unidad en la fecha 
y hora de la cita previamente confirmada para el servicio de la misma, se hara una excepción de la 

deductiva. Así mismo y a fin de documentar la asistencia del personal del CErHRO GEO a la cita en 

mención, el taller o agencia deberá entregar constanc ia de entrega de recepción del vehículo, o bien la 

constancia de aprobación o rechazo emitido por el centro de verifi cación de gases contamina ntes. 

PREVENTIVOS 

• El mantenimiento preventivo se realizará de conformidad al manual del usuario de la marca del vehiculo, 
entre las 09:00 hrs. Y las 17:00 hrs. En días hábi les. 

• La verificación obligatoria de contaminantes, se realizara de acuerdo a las restri cciones de la CDMX y 
estados que participen en el programa de veri ficación de contaminantes, V sera de preferencia cuando a 
la unidad se le proporcione el mantenimiento preventivo. 

• En caso de que derivado del mantenimiento preventivo se detecta la necesidad de realizar un 
mantenimiento correctivo, seatenderá lo señalado en el mantenimiento correctivo. 

CORRECTIVOS 

• El mantenimiento correctivo se efectuará cuando a so licitud de la unidad administ rativa del CENTRO GEO, 
el vehiculo presente desperfectos, fa llas en el motor, transm isión, direcchln, suspensión, frenos, 

embrague, sistema eléctrico, enfriamiento, aire acondicionado y escape. 

• En caso de que el vehiculo entregado presente alguna deficiencia en su funcionamiento, se considerará un 
servicio no prestado razón por la cual , se aplica rá la deductiva por atraso en el serv icio, la cual sera 
contabilizada desde el momento en que fue ingresado por primera vez al ta ller, mot ivo de este evento. 

VIII.- MULTAS E INFRACCIONES VEHICULARES 

JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V., entregará dentro de los 15 dias hábiles siguientes al mes de ocurrencia, el reporte 
de multas por infracciones al reglamento de tránsito de la entidad federativa que corresponda, ocurridas en el mes 
inm ediato anterior. En el caso de entidades federativas donde no exista un sistema o ficial de verificación de 
infracciones; el plazo para la entrega del reporte de mul tas se realizará dentro de los 30 días hábiles siguientes al mes 

vencido de ocurrencia. 

las multas incluidas en dicho reporte serán pagadas por el usuario del vehicu lo ¡nfraccionado de acuerdo con 
los procedimientos internos establecidos por el CENTRO GEO, excepto en los casos en que las multas o 
recargos sean responsabilidad de JET VAN CAR RENTAl, S.A. DE C.V. en caso de resultar adjudicado, entre otras 
causas: por pago extemporáneo de tenencias, derechos de alta V baja, verificaciones V vencimiento de la tarjeta 
de circulación, en las entidades federativas que apliquen estas disposiciones. 
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En caso de que JET VAN CAR RENTAl, S.A. DE C.V. en caso de resultar adjudicado, cu mpla con el plazo establecido en 
la entrega del re porte de multas e infracciones y si derivado de la fa lla o de pago oportuno por parte de l usuario, la 
unidad queda Imposibilitada para prestar el serv icio, no existirá deducción alguna ni asignación de vehícu lo sustituto 
por parte de JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V. 

En caso de que alguna unidad fuera ingresada a corralón, por causa imputable al usuario, JET VAN CAR RENTAl, S.A. 
DE C.V., rea li za ra las gestio nes para liberación de la unidad y posteriormente el usua rio realizará el reembolso 

correspond ien te. 

Las multas reportadas fuera del plazo establecido en este numeral serán a cargo de JET VAN CAR RENTAl, S.A. DE c.v. 

IX. - ENTREGA Y RECEPCiÓN DE VEHíCULOS AD ICIONALES. 

Para el caso de vehículos requeridos después de la primera entrega, serán vehicu los que cumplan con las condiciones iguales o 
superiores a las establecidas en el presente anexo técnico, excepto los so licitados dentro de los últimos cuat ro meses de 
vigencia del cont rato. 

las unidades adicionales que se llegara a solici tar a JET VAN CAR RENTAl, S.A. DE C. V., seni n entregadas dentro de los 30 días 
nat urales siguientes a la recepción de la solicitud que por escrito formule para tal efecto el administrador del instrumento 
juridico contractual, las cua les no rebasaran en importe de los montos m áximos (iva incluido) establecidos. 

Asimismo, para el caso de unidades adicionales que por razones de mercado alguna{s) de las marcas o modelos adjudicados 
para la prestación del serv icio en el instrumento jurídico contractual que se derive del presente procedimiento sean 
descontinuados, JET VAN CAR RENTAl, S.A. DE C.V., se obliga a notificar por escrito al admi nistrador del instrumento j urídico 

contractual dicha circunstancia y a suministrar la(s) unidad(es) por características y especifi caciones igua les o superiores. 

del último modelo que se encuent re en el mercado, sin costo adicional para el CENTRO GEO. 

x.- NORMAS OFICIALES. 

JET VAN CAR RENTAl, S.A. DE C.V. acreditará que cumple con la Norma Oficial M exicana NOM-174-SCFI-2007, 
presentando copia simple del certificado correspondiente. 

XI.- FECHA DE INICIO DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS 

la ejecución de los servicios se rea lizara a partir del día natural siguiente a la notificación de la adjudicación. 

JET VAN CAR RENTAl, S.A. DE c.v. en caso de resultar adj udicado, t endrá un periodo de transición, sin costo alguno paral 
CENTRO GEO, a partir del día hábil siguiente a la notificación del fallo para entrega r las unidades, iniciando la prestación del 
servicio a la firma del instrumento jurídico contractual. 

JET VAN CAR RENTAl, S.A. DE c.v. en caso de resultar adjudicado, se presentará en las insta lacion es del CE NTRO GEO, en el • 

domicilio que se indiqu e en la noti ficación del fallo, al siguien te día hábil posterior a la notificación del fallo a fin de acor1~ 
en un periodo máximo de tres días un "programa de distribución y entrega" de vehícu los considerando los siguient s 

tiempos: 
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los vehículos podrán ser e nt regados de manera paula tina de conformidad a l numeral V.I del presente anexo, a partir 
del día natural siguiente a la notificac ión de la adjudicación considerando lo siguiente: 

JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE c.v. en caso de resu ltar adjudicado, podrá dispon,:!r de los espacios que 

determine el CENTRO GEO 

Considerando que el CENTRO GEO no utilizará los vehículos hasta el inicio de la prestación de los 
servicios. la entrega y recepción de los vehículos se lleva rá a cabo el mismo día del inicio de la prestación 
del servicio. 

XII.- VERIFICACIÓN DE SERVICIO. 

Para efecto de la aceptación y entera sat isfacción por parte del administrador del instrument o jurídico contractua l del 
CENTRO GEO, la aceptación del serv icio objeto del presente anexo técnico será mediant e la verificación de sus 
términos y condiciones, por lo que hasta en tanto ello no se cumpla no se tendrá por recibido. 

XIII.- GARANTIA DE LOS SERVICIOS. 

JET VAN CAR RENTAl, S.A. DE C.V. mantendrá los vehícu los proporcionados para cu mplir con el objeto del servicio 
en condiciones óptimas de operación y funcionamiento durante la v igencia del mismo, por lo que será 
responsabilidad dJET VAN CAR RENTAl, S.A. DE C.V. proporcionar los servicios de mantenimiento preventivo de 
conformidad al manual del usuario de la marca de la unidad y en su caso mantenimiento correctivo, ademá s de 
la verifi cación de gases contaminantes en las loca lidades que apliquen esta obligación. 

JET VAN CAR RENTAl, S.A. DE C.V. ga rantizará que los vehículos estén en ópt imas condiciones de 
operación, mediante la atención en agencias o ta lleres ca lificados con los cuales mantenga relación 
contractual o vincu lo comercia l, de tal forma que el traslado y atención de las unidades no rebase los niveles 

de serv icio. 

Sustitución de neumáticos, que presenten un desgaste superior al 65% de la vida útil en su banda de 
rodamiento; cuando tenga golpes, cortaduras o protuberancias que pongan en ri esgo la integridad 
física de los usuarios. alca nce un rodamiento de 60,000 Km. desde su ult ima sustitución. lo anterior, sin 
costo adicional paral CENTRO GEO, sin importar causa que lo hubiera generado. l os neumáticos a 
sustituir deberán ser de iguales características y ca lidad a las suministradas originalmente por la marca de la 

unidad. 
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XIV.- GARANTIA DE CUMPLIM IENTO. 

De conformidad con el artículo 48 de la ley, JET VAN CAR RENTAl, S.A. DE C.V. ga rantizará el cumplimiento de 

las obligaciones derivadas del instrumento legal, mediante fianza a favor de Centro de Investigación en 
Geografía y Geomática, por el equiva lente al 10 % (diez por ciento) del monto total del instrumento legal, 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

XV.- CONDICIONES DE PAGO. 

De conformidad con 10 establecido en el artículo 51 de la ley de AdquiSic iones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, los pagos que se generen por la prestación de los servicios se rea lizaran de manera mensual 
dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la presentación del comprobante fiscal correspondiente, 
previa aceptación y validación de los servicios por parte del Administrador del Instrumento Contractual, a través 
del Sistema Integral de Adm inistración Financiera Federal que administra la Tesorería de la Federación. 

XVI.- PENAS CONVENCIONALES. 

En términos de lo dispuesto por el articulo 53 de la l ey de AdqUisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 96 de su Reglamento, y el, JET VAN CAR RE NTAL, S.A. DE C.V. en caso de resultar adjudicado se obliga a 

cubrir una pena convencional de 2.0% (dos por ciento) por cada día natural de atra so sobre el monto to tal de los 
serv icios no prestados conforme al inicio de la vigencia del instrumento jurídica contractua l 

XVII .- DE DEDUCTIVAS 

En términos del articulo 53 bis de la l ey de Adquisic iones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por mot ivo de 
incumplimientos parcia les de las obligaciones o prestaciones deficientes de los servicios se aplicarán deducciones al pago, 
confo rme a lo descrito a continuación: 
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OFERTA ECONÓMICA 

TIPO DE VEHICUlO¡ UNIDAD PROPUESTA PRECIO UNIT/\RIO MENSUAL 

AUTO BÁSICO, 4 CILINDROS. CHEVROlET AVEQ TA MOD. 2019 $12,480.00 

SUV 5 PASAJEROS, 6 CILI NDROS. KIA SORENTO MOD. 2019 $2!;,180.oo 

Precios a 12 meses (1 año) de cont ratación vehícu los 

Jet Va n Car Re nta l, S.A. de C.V. ofrece otorgarle un descuento de l 12%, a los precios que actua lemente 
ofrecemos siempre y cuando se queden con las mismas unidades que actua lmente tienen asignados a su 
contrato, quedando los precios de la siguiente manera: 

PRECIOS CON 12% DE DESCUENTO 

TIPO DE VEHICULO¡ UNIDAD PROPUESTA PRECIO UNIT/>.RIO MENSUAL 

»,UTO BÁSICO, 4 CILINDROS. CHEVROLET AVEO TA MOD. 2017 $6, 142.00 

SUV 5 PASAJEROS, 6 CILINDROS. KIA SORENTO MOD. 2017 $12,654.40 

"EN El CASO DE QUERER CONTRATAR POR 24 MESES. Hacemos cord ial invitación para adoptar el sistema 
de contratación de la prestación del Servicio de Transportación Terrestre (Arrendamiento Vehicularl que 

actualmente mi representada ofrece al Sistema de Administración Tribu taria (SATl derivado de la licitación 
Pública Nacional Electrónica LA-006EOOOO1-NI09-2014 de acuerdo a lo seiia lado por el Art 72 Fracción 
tercera de la l AASSP, en caso de adoptar este contrato los precios serán los siguientes 

TIPO DE VEHICUlO¡ UNIDAD PROPUESTA PRECIO UNITARIO MENSUAL 

AUTO BÁSICO, 4 CILINDROS. CHEVROl ET AVEO TA MOD. 2019 $6,980.00 

SUV 5 PASAJEROS, 6 CILINDROS. KIA SORENTO MOD. 2019 $14,380.00 

NOTA: l OS PRECIOS DESCRITOS PA RA LA INVITAC iÓN A l CONTRATO Del SAT ES POR UN PERIODO MINIMO DE 
CONTRATACiÓN DE 24 MESES (2 AÑOS) 

Precios más IVA. 
la presente cotización considera todos y cada uno de los puntos requeridos en el anexo técnico. 

Cotización en pesos mexicanos. 
Garantía y porcentaje de garantia: El tipo de gara ntía que ofrece mi representada en caso de ser adjudicada 

será de FIANZA DE CUMPLIM IENTO del 10% (diez por ciento) del im porte del contrato. 

JET VAN 

R.F.C: JCR-040721-NU 2 

PENSllVANIANO. 131 lOCAL l. 
COL. NÁPOlES. ALCALDíA DE BENITO JUÁREZ C.P. 

03810. CIUDAD DE M~XICO. Tel. 5523.1346 

AV. RIO SAN JOAQUiN. N"63. 
COl. RESIDENCIAL LOMAS DE SOTELO. C.P. 53390. 
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